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CONTRATO No. CAS-050/2015
MONTO: $94,975.00 IVA INCLUIDO

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 04 DE AGOSTO AL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2015

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y

ROGACIONES QUE ~E QERIVEN ;ELPRESEN'rE CONTRATO, LA SECRETARIA DE
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE, A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE

ECURSOS FINANCIEROS ,MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACiÓN CON NÚMERO
A 02 DE ENERO DE 2015, Y REQtllSICIÓNDE BIENES y SERVICIOS No,

1.2.- QUE COMPARa:
CARÁCTER DE Dl~
ACTOS DE ADMINIS
DE 2013, PROTO,
PATRICIA IRMA FIG

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL II'l.AJE.E: JOSÉ q.ns IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y. ADQUISICIONES Y POR LA OTRA "DIRECCiÓN SPORT, S.A DE C.V.,
REPRESENTADA POR LA C. ISABEL CLEOTILDE MONTERO AÑORVE, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A

~~~~~~~~~?~~ipE:¿~i0X::~~~S~~Ef6~~~~g~j0~~N¿;~~rg ':CA~E~~:f¡f:'I~R~g~F~~~~g:~~6~ Y~~
SIGUIENTES DECLARACIONES'y CLÁUSULAS: . ,

.' "., . O:ECLARACIONES" .•... ,',.,

::::E~::N;~E:'~ ORGANISMO PÚSLlCO DESC~NT~LiZADO ;E~ ESTA~OiCONPERSONALiDAD JURíDICA y
PATRIMONIO PROPIOS.CREADO POR DECRETO PRESIDENbíAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBliCADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 2c9DEL MISMO MES YA!iio, CUYO OB'.lcETOiES LA )MPARTIC!ÓNDE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TECNI,CA"CON LA FINAliDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CAliFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAíS, AsfcOMO EDÚCACIÓ1'!DE BACHILlERATO'DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD ,CON LOS DIVERS0SQUE REFORMAN EL DEcI'lETO QUE CREA AL "CONAlEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993:PUBLiCADO ENELÓíÁRIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN El 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y FECHA
29 DE JULIO DE 2011. PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN EL 04'DE AGOSTO DE 201L

1.4.- QUE PARA CUBRIR'
EDUCACiÓN PÚBLICA AUTO
ADMINISTRACiÓN PRESUPUE
DE REFERENCIA OM.0017/201
00000171.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL R""",,,,'n>,r'¡'/ppf
CRÉDITO PÚBliCO CON EL NÚMERO

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, NÚMERO 147 NORTE, COLONIA ~
LÁZARO CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. '

J
1.7,- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA No, AA-011L5X001-N67-2015, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 42 DE LA LEY ,
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 75 DE SU REGLAMENTO,
PROCEDIMIENTO APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES,

11. DEL "PROVEEDOR"

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec., Estado de Méxko, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext 2475 www.wl]l.llep.edu.mx K
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CONTRATO No. CAS-050/2015
11.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS Y QUE ACREDITA SU LEGAL
EXISTENCIAMEDIANTE ESCRITÚRA PÚBLICA N°. 8197, VOLUMEN 11 TOMO XI DE FECHA 05 DE JULIO DE 1996,
OTORGADA ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 12 DE LA CIUDAD DE QUERETARa, QUERETARO, LIC. J. JESUS
RAMíREZ RODRíGUEZ, E INSCRITA EN EL REGISTRO f'QJ3L1Cq.pE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, BAJO EL FOLIO
MERCANTILNÚMERO 211851, DE FECHA 22 DE JUUI2! OE1:996, NIISMA QUE SE AGREGA EN COPIA FOTOSTATICA AL
PRESENTE CONTRATO coMo ANEXO NÚMERO'[1h', ' y " ., .

"--'-0

/~DA. SECCiÓN,
ALA PARA LOS

DSP95070¡;PBO Y QUE
DE .CONFORMIDAD

LOS DOCUMENTOS

ES LEGALES, TÉCNICAS Y
E ESTÉ CONTRATO Y QUE

ENTA, PRESENTACiÓN,
.S, PRENDAS DE VESTIR,

SORIOS. DEPORTIVOS, Así
ULOS DE ASEO Y LIMPIEZA

NINGUNO DE LOS SUPÚESTOS 'CQ'NTE1~IDIOS EN
Y SERVIC¡I2!S DEL SECTOR r-U10'-c"JV,,",U

ECIDO SU DOMICII..IO EN ORIENTE ..15l!No.3Q9-3 CO.LONIA MOCT
CARRANZA, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL,C.P. 15530, MISMO
DE ESTE CONTRATO. . .

11.4.- QUE ESTA IN~¡t

PARA ACREDITA~.~'
CON LA LEY DEL
RELACIONADOS

11.5.- QUE TIENE
DELEGACiÓN VEN
FINES Y EFECTOS L

11.5.- QUE NO SE ENCUE'
ADQUISICIONES, ARRENDA

11.7.- QUE CONOCE EL CÓNTEJl.IIDO Y LOS REQUISITOs' QUE ESTABLECE LA LEy DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL
DíA 04 DE ENERO DE 2000, EN VIGOR A P'ÁRTIR DEL 04 DE MARZQ DE 2000, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERIIICIOS DEL SEGTOR PÚBLICO, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATEfMY LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

11.3.- QUE TIENE CARA<:;IDAD JURíDICA

g~~:g~~ro%~~}:~~,~~1~~2cIÓN Y
ARTíCULOS DE BONETERIA, TODO tiPO DE
COMO ARTíCULOS DE'PIEL, ARTicULOS DE REGALO,
Y TODO CUANDO SEA ANEXO O CONEXO CON'DICHOl

ROFEDEiRAL DE CONt~IElUYEN
, SOLICITUD D~ JNS8RIPCION el

·RENTA VIGENTE, .DEJANE

111.- DE "LAS PARTES". h
111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN. '(

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

"Pr-ADMVO-CONALEP·001-Pd-01-F·01 "
JlRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Co1. Lázaro Cárdenas, MetepeG. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ext, 2475 ·www.<:ouaJep.edu.mx
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CONTRATO No. CAS-050/2015
CLÁUSULAS

EL "PROVEEDOR", PRESENTARÁ MUESTRA FISICA DE LA SIGUIENTE PARTIDA:

MUESTRAS FISICAS

~

\

TOTAL

$79,315.00

BORRADO EN

GAR A EL "CONALEP"
NfORMIDAD CON LAS
i1'UESTA TÉCNICA y

NTEGRANTE DEL

E EL "CONALEP" ADQUIERA 2,500 BORRADORES Y
t'¡;¡O ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LAS
ól!Ausu~ S,EGUNDA y EL ANEXO No. 2, EL CUAL

MARCADORES PAR.
BLANCO PUNTA DE el
TRAZAR EN 3 ANCHOS, 5.
MM, 2.00 MM, DE TINTA
PERMANENTE EN PIZARRÓN
BLANCO CAJA CON 4 PIEZAS NO
TOXICO, TINTA PIGMENTADA A BASE
DE ALCOHOL (NEGRO, ROJO, AZUL,
VERDE). MARCA PELlKAN.

BORRA
BLANCO,
CALIBRE
BORRADO, EN
ALTA CALIDAD,
MARCA PELlKAN.

2

1

PARTIDA

1.-2,500 BORRADORJ;S~i?"ARA PI
SECO, MATERIALJ¡\EIA¡,¡tA CAllO,

SEGUNDA: OBLIGACIONES
2,500 BORRADORES Y 2,5

PRIMERA: OBJETO,- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
2,500 PAQUETES DE MARCADORES PARA PI4A~(jN"'l3
ESPECIFICACIONES Y DEMÁSDESCRIPC;JPN!=~"~¡:3~¡l{P:~A'
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESÉN1rE 'CONfRAl'F0B."

2.- 2,500 PAQUET
MM, 3.5 MM, 2.0
PIGMENTADA A

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01"
JLRG ~

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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PARTIDA DESCRIPCiÓN DEL BIEN

CONTRATO No. CAS-OSO/201S
I

PRUEBA A REALlZARCE

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QClE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO Y
QClE ESTÁN FIRMADOS POR EL APODERADO LEGAL DE EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "CONALEP" SON LOS
SIGUIENTES:

QUE LA PARTIDA 2 CUMPLA

EJERCICIOS
DOS CClARTILLAS

UNIFORMEMENTE
TINTA (MANCHA)

DE PINTAR.

01l!PE ENTREGA MUESTRA FíSICA
..TRAs FíSICAS" DE ESTA FICHA; EN

MARCADOR PARA PIZARRON BL1PJG;P~UNlI}¡OE;! .•e,:;
CINCEL PARA TRAZAR EN 3;IAt1j~I-IP~ S¡¡i fvJM¡13.5~ S~·. "
MM, 2.00 MM, DE TINT~ I'lP1?E~M~N!iN;fE\\EN' ~~íLIGR";'!
PIZARRON BLANCp PAQClPE CON 4 PIEZAS NO DEBIEND

r~2~H06L ~~~~~~*~~~~.r§~t, V~R BASS·DE.•§IN DEJAR
PELlKAN. .• • .•••

1

LAS MUESTRAS DEBE~ÁN SER EN'lR¡~GJ\Q~~ :~E
~g~~I~~~~~~~~g~~~~. ~ETEPEC
NORMAS

EL "PROVEEDO

QUE LOS BIENES
OFERTADOS, CON
DE LA FECHA DE LA

~~~I~~S~~~G¿~~\~~L~~~:~~A
CASO DE NO PRESENTAR EL RECIBO DE

QClE LOS PRODUCTOS
NACIONAL DE EDUCACIÓ

~
ANEXO NO.1:

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 3:

DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

DESCRIPCiÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO, COTIZACiÓN.

FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

,
"Pr·ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F·01''
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázáro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148
Teléfono Ol (722) 2 71 0800 ext. 2475 ww"W.conalep.edu.mx
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TOTAL

$15,660.00

I.V.A.

MPLETA DE LOS
TRAVÉS DE LA

S 20 DíAS NATURALES
i ARTIcULO 51 DE LA
UANDO REÚNA TODOS

.,. rcucnACIÓN.

DESCRIPCiÓN DEL

1

2

PARTIDA

CONTRATO No. CAS-050/2015
CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRECIO SERA FIJO HASTA LA ENTREGA DE LOS BIENES EL
CUAL ES DE $81,875.00 (OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA COTIZACiÓN DEL "PROVEEDOR",
MISMA QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO NÚMERO 2.

"t~ "~" ,t' "')j) f~~~:§

QUINTA: VIGENC
AL 02 DE SEPTI
BIENES.

SEXTA: PAGO.- EL "c
BIENES ENTREGADOS
DIRECCiÓN DE PERSONo
POSTERIORES A LA PRESE
LEY DE ADQUISICiÓN, ARRE
LOS REQUISITOS ESTABLECID

EL "CONALEP" REALIZARA EL PAGO Ef.l¡;EJí¡;Q~~c;;'(~Ó~~¡¡¡~It'AQ;!:í~l1iij¡;~;~.~Q~6IRACIÓN 1.6 MEDIANTE CHEQUE Y/O
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR LA CAlítWIt:!A'D iQ],'¡E¡:ti$E1';>~¡¡;.SENfE¡iikN··FACTURA PREVIAMENTE EXHIBIDA, A
TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACI<iíN .j\jFíNAIN'¡::"IERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE f
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL ULTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: ,
CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR, INSTITUCiÓN BANCARIA,SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA,
CLABE BANCARIA (DE 18 DIGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

O""" -"r .• "., - _._, CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono OI (722) 2 710800 ext. 2475 \'\'l'{w,cQnalep.edu.mx
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CONTRATO No. CAS-050/2015
LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

"CONALEP"

~¡¡¡O, PARA EL
'1JfEDIANTE LA

AUTORIZADA
ACIONAL DE

L PRESENTE
SECRETARíA
COMPRANET

OR DE CUALQUIER
NTRATO Y SUS

O SUPUESTO SE
DEL ARTíCULO

ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
A RESPONDER DE LOS DEFECTOS

Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
N EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL

NOVENA: GARANTí
DE ACUERDO A L
Y SERVICIOS DEL

A) SE CONSTIT
CUMPLlMIE
EXPEDICiÓN D
EN LOS TÉRMI
EDUCACiÓN PRi
PROCEDIMIENTO,
DE LA FUNCiÓN
www.compranetgob.

OCTAVA: RESPONSABILIDADES DEL ¡:>ROyEEQqRt. !llL AíF'~OVcEE~.oR" ~~R~ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBERA'i§uJl;:T*,R$Ei?'A~ii)DdSYLbs¡ REgt],M.,N].f!'l1;¡ y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES E¡,N"MATE~ D"E ADQUISICIONES, ARREN~lI'1l¡¡¡N¡¡;ÓS¡9Y SERVICIOS DEL SECTOR
PUBLICO, TAMBIÉN ESTA OB~lGAj¡)f:il¡¡A RESPONDER qE ~e§::¡pAÑQ.S,Y PERJIJrC:;lOs.¡¡'¡UE. POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, J;'IJE¡¡¡~t)JPROVOCARA~ "~Pllll*kE~"S('A¡¡T~'RC¡;¡~~S PERS@

IGUALMENTE, SE OBLlG6I!'~EL¡"fR'6VE¡EPOR'>Á;~~; '1 •• ••"'. . ""'" ,.

OTRA PERSONA, FíSICÁ "d",!11bRAL~?$;US qE~Eé'EL
ANEXOS CON EXCEPCI~t)J,QE LOS ¡¡¡ER\?0¡;r~g';~E·;t;9ij

~i~~R~ ~~~b~~~;~~I~~~:~~~~~:A~¡~~BYIADE!F"
LA CESiÓN HECHA\j¡¡.!*'OPNTRA'í1E;NCI
SE RESERVA SU DERECHO A EJEMI

> '." i5 '.

B) LA GARANTíA DEBERÁ S
DEL CONTRATO;

C) EN APEGO AL ARTíCULO 53,
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EL .••~ _ce"
QIJE RESULTAREN EN LOS BIENES, DE LOS VICI
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑA
FEDERAL Y EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

D) PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERíODO QUE COMPRENDE DEL 04 DE AGOSTO AL 02 DE SEPTIEMBRE DE
2015, MAs UN PERIODO DE UN AÑO, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO
ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" DEBERA EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS

BIENES DESCRITO EN LA C0USULA.SEGUNDA y E~ ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE CARTA h..··....
GARANTIA LA CUAL DEBERA SER MINIMO DE UN ANO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA, ESTA
EN PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE EL "PROVEEDOR", MISMA QUE SERA
REVISADA Y APROBADA EN SU CASO POR EL "CONALEP"; Y. '

!

"Pr·ADMVO·CONALEP-001-Pd-01-F-01" _~

JLRG ~

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nle., Col.Cro-e r n~, Metepec, . de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 www.eonalep.edn.mx
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LA LEY DE
t'KUKKOGAS PARA

RZA MAYOR
,pICIONES MÁS
TE EJERCICIO
JURiDICO QUE

TOS Y SERVICIOS

'C~VENIOS MODIFICATORios
"'0f3¡íE$CRITO y SER SUSCRITOS

CONTRATO No. CAS-050/2015
El SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES CONVENIDAS

EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN REALIZADOS EN LA VIGENCIA ESTIPULADA: CUANDO LOS BIENES NO
CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES
DE EL "PROVEEDOR". LA APLICACiÓN DE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE
LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

DÉCIMA: MODIFICACiÓN AL C
DERIVADOS DEL PRESENTE C
POR AMBAS PARTES.

LAS MODIFICACIONES N:
EN GENERAL CUALOUIE

~~~II~~;::T~~:~~N~~S~~S~:~~::i~~~1~~M~ó"fS;g~~~ié~~;~~~i~;I.r~:~~~~~NMI~~0~~~I~I~~~~D6~
6~~ ~~RRM~E~~I~~~6~~~T~~~~~~Tg~~É;~~.~¡~~~'.~L.S.·.r.•!~~.·.~....·.....~.I..:.~~~~(~I~\~V~~~J¡~~~; 1~~;6~R~¿~~;~: ~~1
EFECTO, PREVIA ACEPTACION Y VERIFICACiÓN DEL CONINLB~r.pB~QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

\
~(7

"-
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col, Lázaro Cárdenas, Metepec~Estado de Méxietr,-C~'.

Teléfono 01 (722) 2 710800 ext 2475 www.conalep.edu.mx

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE SEIiíALAN EN FORMA
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA PACTADA, SI NO CUMPLE
CON LA cLAUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO; SI NO DA
LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" PARA LA REVISiÓN
Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES; POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR
DEFICIENTES; SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO; MODIFIQUE LAS CARACTERisTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL
CONALEP, NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO; Y SI ES
DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA POR AUTORIDADES COMPETENTES, Asi COMO CUALQUIER
OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd..Q1-F-01 "
JLRG
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CONTRATO No. CAS-050/2015

~bA DE LOS
'0, PREVIA
AD DE LOS

</

URANTE EL
AFECTACiÓN

'7" .ICTAMEN EN EL
'!lJJígON LA RESCISiÓN

,P06R~~'§USPENDER

E, M,,~¡;;g;rO DE HACER
NES,REClaIDOS O LOS

:C:~ITO EL INCUMPLIMIENTO EN
Of:,lt>A.I,D QUE A SU DERECHO

~EEDOR" OTRO PLAZO,
DEL PROCEDIMIENTO. EL

:$íl;CONDICIONES PREVISTAS POR
, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

EL "CONé'LEP:i!· CONTARÁ CON UN
UEBA1> gU.E;.HUBIERE HECHO

L CO~~~ATO DEBERÁ SER
O, Yv'

8

EL "~k.QÍJEEDOR" LE SEA COMUNICÁb~' E

SU~R~~~~kN9U~EE~7~p~~~~~~~~~

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 ext. 2475 www.conalep.edn.mx

. =-_...
~~~,

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE _.. ._
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ' ~'~m"';%i'i'('",

CONFORME A LO SIGUIENTE.

11. TRANSCURRIDO EL T
PLAZO DE QUINCE DIA
VALER "EL PROVEED@l'
DEBIDAMENTE FUNQAO.1l'f

iStjq,)¡"s:.".:.,,/,

~IO~~~~~~¿,i ~i~~~~~~i~~E
SERVICIOS PRESl~J~iHASTA i~f

INICIADO UN PROCEDIMIENW D5Go
EL TRÁMITE DEL PRQCEDIMI"[EN;F'''--'''

\~!~,;*;~-"

SI PREVIAMENT
BIENES O SE
ACEPTACiÓN Y
MISMOS, APLlCAfil't1í~.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

IER MOMENTO EL' CONTRATO, EN CASO DE
I$:ÓYEEDQ~", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA

'",,~,,: .?c'¡
,;;y. d&;

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QU
QUE HAYA INCURRIDO, PARA
CONVENGA Y APORTE, EN S

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE Los 1l'IENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO
SE CONSIDERARÁ NULO." \

DÉCIMA CUARTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 95 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP"

~"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

EL "CONALEP",
PROCEDIMIENTO A
A LAS FUNCIONES Q •
CUAL JUSTIFIQUE QUE L
DEL CONTRATO RESULf:
AL NO DAR POR RESCINDID
QUE LE PERMITA SUBSANA~

CONVENIO MODIFICATORIO QUE AI4iil.
LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL Á
DEL SECTOR PÚBLICO.

!
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CONTRATO No. CAS-050/2015
APLICARÁ CON MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO
A LO SIGUIENTE:

lA Y HORA
DIENCIA SE
OLlCITUD.

OCUPE PARA LA
. BLE. DE LAS

,1\, FISCAL, DEL
,CONALEP DE

PARI\, LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ
!ffAl'DIA DE ATRASO SIN QUE REBASE EL 10%, DEL"'18,:'" -.,'."

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA VIGENCIA PI\,CTAD
POR EL 1% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRAT'
MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

,;¡¡jz

>Jh"", ;%8~..,,\_'i)
EL SUPUESTO ANTES REFERIQqS¿SE¡,.DESCONTARÁ A

~g~~~;ig~:~~¿~g:~LDE4(b~IFcHO QUE

DÉCIMA QUINTA: RELAl
ENTREGA DE L05;.B
OBLIGACIONES DEfj,lVAQ.i\S DE LAS DIS
TRABAJO Y SEGURIDAD"¡Sqcll\,~ PO
CUALQUIER CONTROxtEl'RSIA'LEs,

"~,o .,;.d-

UNA VEZ RECIBI
PARA QUE TENGA
DEBERÁ INICIARe!

LA ASISTENCIA A
INASISTENCIA POR
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE COl\Yéic;ll~tO~, LAsECR~IARIA DE3{A,FéDf'.TCIOIlí Pt'l{?tiéAl;TOM~'glt?N CÚENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA sOLl~~l1iJ~r~Y LOS ARIBWMFt!fTOS\'Pt;jErHICI~Er:V~LFR EL'¡~9~~~F)', DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y Lo~~oIdN¡¡¡~s.:()E CONTROV~RSIAYí¡¡)(ttdRTAR;t('A "~S)'l\'~~t¡;S'¡ PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS''l:iíslBÓl\\I~ONES DE LALE'I"[lE'ArJQ'uISIClqNIFS, ARREND;í{MIENTOS y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR,SOBR~'¡;!í."CONFLICTO PcLANIEADQfgl!r.:rj,;,,;;;;,,¡t"";iil (

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES'¡j"4!J,~e¡.~EN"15;,liI"!••#'C'¡"¡.~RD(J;;~liI~mÉ LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, YSU CUMBICIWEN¡¡¡O"¡;WDRA SER DEMANDADO POR LA viII, JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN' PúSLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER viII, DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

\
~I9

" ~"""----.", .. J
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Láz.1r Cárdenas, M~ (ado M~J48

Teléfono 01 (722)2710800 ex. ~ W\yw~con.alep.edu.mx '

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALlDAD.- SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, AMBAS PARTES SE OBLIGAN A
MANTENER' BAJO ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD LA INFORMACiÓN RESULTANTE O RELACIONADA CON LOS
EVENTOS PRODUCTO DE ESTE CONVENIO.
"P,-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG
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A VIGENCIA DEL
'PERSONAL, EN EL

RESERVA EN TODO
ERVISAR Y VIGILAR LA

A)
B)

C)
D)

CONTRATO No. CAS-oSO/2015

"LAS PARTES" CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A NINGUNA PERSONA FislCA O MORAL LA INFORMACiÓN
DE CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA A LA QUE TUVIERAN ACCESO LOS PARTICIPANTES DE "LAS
PARTES", YA SEA EN FORMA ESCRITA O VERBAL,.J;>IRE<:;;r.A O INDIRECTAMENTE Y A UTILIZARLA ÚNICA Y

EXCLUSIVAMENTE PARA ELPROPÓSITO~ ~IN'r~j~~qriJ~4ífE~~~~jPROP'9R~IONADA.

CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICARR,p~",i~2'~lil.~c~ ~rJA?,Jt INF¡D'ltvI~tlíl>N,QUE PARA EFECTOS DE ESTA
cLAUSULA CONSIDEREN DE CAR~,:~,~R CONE'IDENCIAL Y/O RESERVADA ""'.,l" ..'

NO SERÁ CONSIDERADA
ENTREGADA A ALGUNA DE ..

CONDICIONES
ESPECIFICACIO
BIENES, DEBERÁN
SUFRAN DAÑOS O

DÉCIMA NOVENA: CON,
PRESENTE CONTRATOR!
ALMACÉN Y DISTRIBUCiÓN
MOMENTO EL DERECHO DE
CORRECTA PRESTACiÓN DEL'

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN,~MU¡~¡¡;C'~~'fl¡¡¡,,!r,;pj,¡l5~r:¡S"l!I,5i~~!',:.;!iJ1F';~QQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "ce~~J;¡~íJfR.o'Q~Áf¡¡)I:it.¡.4QbVÉ1't';;'Os';;B¡ENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS
REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS, LOS OFERTADó~;1I':Í\lii,§iJ;,PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN EL
CONTRATOyPARi\ SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUEDICHÓ TIEMPO NO PODRÁ EXCEDER DEL ORIGINALMENTE

1PROGRAMADO PARA LA ENTREGA, TRANSCURRIDO EL TIEMPO liMITE DE LA ENTREGA SE PROCEDERÁ CONFORME
A LA cLAUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

/'

VIGÉSIMA: LEGlSLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
Asi COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A LO -\
DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO. Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO LA
LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE. .

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG ( ~ ,

Calle 16 de Septiembre l'Ió. 147N~~~, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 e:xt 2475 www.conalep.edu.mx

]0
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LAS CLAUSULAS DE ESTEN:rENI~éY¡AC.CANCE LEGAL DÉ TODAS Y
ESTADO DE MÉXICO.A 18 DEAGOS'

LAS PARTES, ENTERADAS DEL C
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN

CONTRATO No. CAS-050/2015
VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO TACITA Y
EXPRESAMENTE A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE
O FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

"" ""'" '0'.."'" ,""O""'" Os. oo';RAro ,. O".,."'", Q", 00"," 0' " """ "''''' ""~
AMBOS LADOS, FIRMADO CON FECHA 18 DE AGOSTO DE 2015, CON EL PROVEEDOR: DIRECCION SPORT, S.A DE C.V.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 ex!. 2475 www.conalep.edu.mx
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PUBLICA
/lío 4, '" Lo'4 S", N.. lO

T,I.1·Z7·/1() Fnx 2 #, JI (JUH¡'O". (}r.

NOTARIA

1-- ~lli. ;illtlla 1!t'lljiUlI
TITULAR

~il

ESCRITUF'-?A 8. "197 OCJ-10 iVi!L. e/EhiTO r>.iO"i/i::.,\írA V SIETE ," VOLU/ylEN

jJ ," TOIVJO Xi '~~~"'''.''''''''''~~-~~''~~~''~~~~.''""",,~wR''Ó-i~8-¿'''L-3''o

EN L4 CiUDAD DE QUEREU¡RO. a ios :3 CiNCO didlá r ¡¡!e~ iíjlb 8~IJiJ!~¡1¡:.11' ~ ~ F''-'de i P'fop~ y <re el¡,- ~'U

de 1996 mii novecientos noventa y seis. ante mi, Lic. J. '¿~7'df~~~Fif3>\\rf:

guez. J\lorario Pública Adscriro 8 la {Votarla DOCE de este Demarcación, GOM~

PARECE/v: La s¡::;ñorita ISABEL CLOTíL0F: t~tOi\JTENO A¡VORvE y el senor '11 1 ~

DAfvi;AN QfjiivTi4/VAR RU/Z y quienes, en 6.ste acto Ji conforme ;3 /o eS(fJ<>

b/ecido én el Articulo 101 de fa le,v General de Sociedades MercanUles , 8olicira¡¡

LA PF-?OTOGOUZACfON DEL ACTA OUE E>::HiBEN y aura ccmtfene LOS Es~

TiJ. rUfOS COi\jSTiTUTiVO$ y LA P¡-qfMEFfA AS'AtltiBLE/.l GE{\.lERAL OROj~.'

iVA¡:~'¡A DE ACCIONiSTAS DE LA SOCiEDAD iiiEf¿CAl'J ni.. DE,j\j(t;'Y/lNADA

·'Qi,¿;<ECCJON...Sf?:OB..L:':.-S.QJ;;ilEOA!J...4N{J.f\uMA._DE..,CAPITAL v>1FHABLE_..---~~._~ BtÚ
r_'" ~." "~- ,,'-,

como para RA TI¡;iCARL.03 en todos sus terminas.~ Al erecta 50!iC;ji::?¡f'o'J

ycbtuvieron de la SECRETA¡"<fA DE RELACIONES 'EXTEfHOF.¿'ES fEL i:;!:::"::::';~·ii.':":

..
1996 .'

QUE /.¡iE EXHiBEN. ei cual fué Qiorgado con el NU/;¡iEPO OgD220{h,~.;(rEc-.../

DiEivTE. h¡o. 9609ú:2 1;:"92 Y i;'OUO lvo; 2;:"j!dl3. <:/e fochEJ 03 CÚ3 JULiO eje

ei que se aqrega al apéndice de esi'a PrOtOCOlización. .v mediante el cual cúc!7P,

«'$crede¡ia AUTOi=tiZO LA GONSTiTUC¡ON de ia Socjedad Mercantil dsnornin&...

'a 'DiF?ECCCiO¡v SFOF:¿T "" SOCIEDAD ANOlVIMA DE CAPiTAL VARIABLE,

l1isma que se constituye con UiV'CAPrrAL DE $.5Q,OQO.OO CiNCUENTA MiL

'''ESOS vO/iOO, ¡jt1.N., Elv SU PARTE. FIJA, M/N/MA Y SIN DEI'i:EC;HO A

'':(ETlRO MAXiN10 ¡liMiTADO; GON DOivUCfUO SOCiAL E/v LA CiUDAD

JE MEXfCO. DISTP;;JTO FEDEF?AL DURACiO{v DE:-;9 !\iOVi3¡\iTA 'ro NUEVE

~fi}os ;; CON EL SiGUIENTE OBJ'í3.TO SOCiAL: .. ~ .. ~ _ ~ ...... _ ~ .. ~ _~ _...... _

fABRfCACIO¡\,j, MAGí..i¡L4. CC'MFF?A. VE¡Ij'i~4 . i~E¡;,;r~ESEfv"f>;;,GjOfv. CC'-

diSiONES, C·OiVSiGfvAGiOlVES. ;rY¡POf,TACfO/\f y EX,POh.TlJ,C¡vi\j Di:. TO.o,;J.,



CLASE DE TELAS. PRENDAS DE VESTIR. ARTlCULOS DE SONETERIA. T,

DO TIPO DE CALZADO, PRODUCTOS Y ACCESORIOS DEPORTIVOS, A

COMO ARTICULOS DE PIEL, ARTlCULOS DE REGALO, PERFUMERIA

COSMETlCOS, ARTlCULOS DE ASEO Y LiMPIEZA Y TODO CUANTO SE,

ANEXO YCONEXO CON DICHOS RAMOS .•••••••••••••••••••••••••

2).. COMPRA, VENTA, IMPORTACION y EXPORTACION , REPRESENTACI

NES, COMISIONES, CONSIGNACIONES, DE ABARROTES VINOS Y L/CORES,!

GRANOS, SEMILLAS Y PRODUCTOS AGRICOLAS, PAPELERIA y EQUIPO O,

OFiCINA. DE COMPUTAC/ON y REFACCIONES PARA LAS MISMAS, FERRE.'-"--
TARIA Y PINTURA, MAQUINARIAJ1JIDUSTRIAL y SEMIINDUSTRIAL DE TOPO~~.,._. .....•. _ ..---- __' ._•.. __.•.•• ".,. ""'-0--_"",,. , __ 'o, .~.. ,_ .•.•.• "_..•._,, .._,_,_.,_ ••, •..~.

TiPO, MAQUINARIA E IMPLEMENTOS AGRICOLAS DE TODO TIPO . ••~: •

31.· COMPRA, VENTA, IMPORTACION y EXPORTACION . REPRESENTAC/O.

NES. COMISIONES, CONSIGNACIONES, DE APARATOS ELECTRICOS.

CLECTRONICOS. ENSERES MA YORES y MENORES PARA LA INDUSTRIA Y

EL HOGAR, EQUIPO Y MA TERIAL FOTOGRAFICO y CINEMATOGRAFICO.•

4).. LA PRESTACION DE TODA CLASE DE SERVICIOS TECNiCOS y PRO-

FESIONALES .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••"""

; 5).· LA ADQUISICION DE SIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN NE.

CESARlOS PARA LOS FINES SOCIALES. •••••••••••••• _ ••••••••••

:2

61.· LA CELEBRACION DE LOS ACTOS Y CONTRA ro CIVILES y MERCANTI

LES RELACIONADOS. NECESARIOS Y CONVENIENTES CON LOS ANTE.

RIORES PROPOSITOS .••• _• _••••••• _•••••••••••••••••••••••••••

7).. EN NlNGUN CASO SE ENTENDERA QUE EL OBJETO SOCIAL EXIME

DE OBSERVAR LAS DISPOSICIONES DE LEYES DE ORDEN E INTERES

PUBLICO . •••• ~ •••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••,,. •••••

DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CON CLAUSULA DE EXCWSION DE EX. ¡



- 4vé~'l\
- ~.. "'<:",\\

NDTARIA PUEJUCA No. 1 .;. ~ I'-~~\\¡~~'o. -:j;;;.],\
". . 1 l:::o :.'~. ·l.j, ~

Rw J:t' ha lA,. $w No. 10 .o t:. ¡~'. ~ ~.;; ~ ¿¡ ¡
Td.l·Z7·f(1 "'" H9I9 '-"''''''''ro. (J<. '" ~ ..~/ ~. 'j)'&',

.<tJ .,~' J... T I ~,,\,.., O /'

~k. 1..' ~~¡:l~.lttbll Utrlljiltl ~¡c. J. • '~"~~IO ",~,!~7 ~
TRANJEROS .' ••••••••• __ ••• •••• ....................... _........... - ...... - .....

CONSECUENTEMENTE , " ESTA SOCIEDAD NO ADMiTIRA, DiRECTA NI

INDiRECTAMENTE, COMO SOCiOS O ACCIONISTAS, A iIVVERSIOi\JISTAS

EXTRANJEROS y SOCIEDADES SIN CLAUSULA. DE. EXCLUSION DE EX.

TRANJEROS: NI TAMPOCO RECONOCERA EN ABSOLUTO DERECHOS DE

SOCIOS O ACCIONISTAS A LOS MISMOS INVERSIONISTAS Y SOCIEDADES"

EXPUESTO LO ANTERIOR. A SOUClTUD DE. LAS COMPARECIENTES SE

OTORGA LA SiGUiENTE: ••••••••••••••••• : ••••••• _••••••••••••'

e L A U $ U L A ._ ••••••••••••• "." •••••••••••••••••••••••

U N I CA: Quedan Protocolizados 'Y Ratificados, en sus términos, para todos

'·1 los efectos legales que procedan. LOS ESTATUTOS constitub'vos de la Sacie.

dad iViercantil denominada "DIRECCION SPORT ". SOCIEDAD ANOiViMA DE

CAPITAL VARIABLE '<mismos que contienen LA PRIMERA ASAMBLEA GE.

NERAL ORDINARIA DE:. ACCIONISTAS de dicha Sociedad. lo que se agrega

ai apélldice de esta escritura y que se transcribirá en al Testimonio o Tastí-

monios que de la presente se expidan . ••••••••• _• _• _• _• _••• _••• •

POR SUS GENERALES, las comparecientes dijeron : ser mexicanos por na-

\I
I

UNDA SECCION , C.P. 15500, CONTADOR PUBLiCOr' CON REGISTRO

ÑORVE, ORIGINARIA DE SAN PEDRO AMUSGOS , OAXACA. SOLTERA ,

'ON DOMICILIO EN ORIENTE 158 NUMERO 309 , COL. MOCrEZUMA. SE:-

cimiento. domiciliados en México, Distrito Federal, de pa!so en ssta ciudad y al

'amente en el pago del Impuesto sobre la ranta;si~ justificarlo y !se identifiCIiln

'on las credanciale!S que exhiben,. l.a señorita ISABEL CLOTILDE. MONTERO

',r'EDERAL DE CONTRI8UYENTES : MOAI.510/503-C12 y ei señor OAMIAN

,UINTANAR RUiZ. ORIGiNARIO DEL DISTRITO FEDERAL ,.CASADO , E.M

'RESARIO. DOMICILiADO EN SUR 24 NUMERO 298, COLON.lA AGRiCOLA



4

'T· Que a /os comparecientes se les hizo saber;··.······· •••••••••••••

'ue con la Copla Certificada que en este acto les expido y entrego , DEBEN

NSCRIBIR A LA SOCIEDAD EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEN·

ES Y ENTREGAR AL SUSCRITO COPIA DE DICHA ALTA DENTRO DE LOS

'REINTA DIAS SIGUIENTES A LA FIRMA DE ESTA ESCRITURA, APERCIBI.

OS QUE DE NO HACERLO, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES

'ISCALES VIGENTES, EL SUSCRITO COMUNICARA A LA SECRETARIA DE

'ACIENDA \( CREDITO PUBLICO TAL OMISíON .. y, ••••••••••••••••

j .• Que di lactura a /o anterior y hechas las explicaciones sobra el va/or y

'uerza legal de su contenido, es ratificado y firmado. haciendose constar

ue al apéndice de esta escritura se agregan copia de las identifICaciones de

as comparecientes y de los documentos que se citan.· DOYFE¡.. •••••

ISABEL CLOTlLDE MONTERO A¡\}ORVE.• DAMIAN OUNTANAR RUlZ .' RU.

ORIENTAL, C.P. 08500 Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEN·

TES: QURD-620223-590 :- •••••••••••••••••••••••••••••••••• - ••

Yo, el Notario, CERTIFICO: ••••••• - ••••••••••••••••••••• '•••••••

1).• Conocer a los comparecientes a qulenas considero con aptitud legal para

'areste acto, puas nade me consta en contrario.. • •••••••••••••••••••

').• Que en los términos del articulo 71 de la ley del Noteriado Vigente, procedi

identificar a los comparecientes con los documentos oficiales.que en este acto

~hlben .. •••••••••••• •• •••••••••• ••• • ••••••••••••••• ••••••••••

'J.- Que Jo transcrito concuerda con sus originales a que me ramito .. •••••••••

9.· Que a la señorita ISABEL CLOTILDE MONTERO A¡\}ORVE. se le designó

DMINISTRADOR GENERAL. CONFORME A LOS ESTATUTOS CiTADOS.··.

RICAS.· ante mi: Lic. J. Jesús Ramlrez Rodriguez.· Firma del Notario y sel/o de

Notaria. • • •• • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• I

I
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ESTA ESCRITUF?A.- QUEF<ETARO. QRO.• A LOS 8 OCHO DIAS DEL MES

DE JULIO DE 1996 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS ._ DOY FE ._ LIC. J.

JESUS RAMIREZ RODRIGUEZ.- FIRMA DEL NOTARIO Y SELLO DE LA filO-

TARiA .• - - - • _

NOTAS COMPLEMENTARIAS:. _

1J.- Con fecha 8 dejulio de 1996, al apéndice de este insrrurmento se anexa

¡JI Copla del Aviso Notarial dado a la SeJ::retarfa de Relaciones Exteriores.- CONS

TE. - 2 J.- Con fecha 8 de julio de 1966, se agrega al apéndice de esta es-

critura • copia del aviso de inscripción, en el registro federal de contribuyentes.

de la Socfedad OIRECelON SPORT. S.A. DE C. V. - -3j.- Con fecha 8 de

iulío de 1996, se expidió el correspondienre Testimonio.- CONSTE. __ • _• __

TRANSCRiPCfON ART. 2554 DEL GODIGO CIViL PARA EL DISTRiro FEDE-

-'AL .- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se

riga que se otorgan con todes las facultades generales y las especiales que re-

,uieran cláusula espacial conforme a la ley. para que se entiendan con/elidos

in limItación alguna .- - En los poderes generales para administar bienes, basta.

'á expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clese

facultades administrativas .- • En los poderes generales. para ejercer actos de

'ominio, bastará que se den con ese carácter, para que el apoderado tenga to-

s las facultadas de dueño, tanto en lo reiativo a /os bienes, como para hacer

!a clase de gestiones a r7n de defenderlos .- • Cuanao se quisieren limitar. en

's tres casos antes mancionados. las facuitades de los apoderados. se consig-

ráll/as limitaciones, o los poderes serán esoeJ::iales. - _Los Notarios insertaran

te arUcuio en los tsstimonios de íos poderes qus oio¡,guen . : _

~ANSGRiPCIOiV DE ESTA lUTOS . • • • • _



1. "ESTATUTOS CONSTITUTIVOS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMI·

NADA " OIRECCION SPORT ", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA·

RIABLE Y PRIMER ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE DICHA SOCIEDAD . • - _. - - • _. -. - .

.. Reunidos en ia cíudad de México, Distrito Federal, precisamente en la Casa

número 309 - 3 trescientos nueve guión tres ,de la Calle Oriente número

158 ciento cincuenta y ocho, de la Co/on,ia Moctezuma , Segunda Sección ,

C.P. 15500, Y siendo las 9:00 nueve horas del dla 5 cinco de julio de

1996 mil novecientos noventa y seis, las que Suscribimos, C.P. ISABEL

CLOTILDE MONTERO AfJORVE y LICENCIADO DAMIAN QUINTANAR

RUIZ, convenimos expresamente en constituir una Sociedad Mercantil con-

forIne a las siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - ... - - - - - - .. - - -

CLAUSULAS; ---------------------------------------

PRIMEf?A- La Sociedad se denominará "DIRECCION SPORT ", SEGUIDA

DE LAS PALABRAS SOCiEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, o de

sus abreviaturas S.A. DE C. V. ,,/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- EL DOMICILIO de fa Sociedad será LA CIUDAD DE MEXICO,

DISTRITO FEDERAL, pudiendo 8stablecer Sucursales o Agencias en cual

quier parte. de la RepubJica Mexicana o en el Extranjero, sin que por ello se

entienda cambiado al domicilio social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - • - ..

TERCERA- LA DURACION de La Sociedad será de 99 NOVENTA Y NUEVE

Af'JOS , contados a partír de la firma de estos Estatutos . - .. - - - .. - - - .. - - .. - - 

CUARTA- La Sociedad tiene por objeto : - - - - - - - - - - - - - _...... - - - _ .. - - - -

lj.- FABRICACíON, MAQUILA, COMPRA, VENTA, F?EPRESENTACIONES,

COMISIONES, CONSIGNACIONES, IMPORTAC/ON y EXPORTAC/ON.DE

TODA CLASE DE TELAS, PRENDAS DE VESTIR, ARTICULOS DE BONE-

\
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TERIA, TODO TIPO DE CALZADO, PRODUCTOS Y ACCESORIOS DEPOR.

TiVOS, ASI COMO ARTlCULOS DE PIEL, ARTICULaS DE REGALO, PER,

FUMERIA y COSMETlCOS, ARTICULaS DE ASEO \' UMPiEZA. y TODO:

0UANTO SEA ANEXO Y CONEXO CON DiCHOS I'?AMOS , •••••••••••

2j.- COMPRA, VENTA, iMPORTACION y EXPORTACION , REPRESENTA.

CiONES • COMISiONES ,COI\ISiGil/ACiONES, DE ABARROTES, VINOS Y:

LiCORES, GRANOS, SEMILLAS Y PRODUCTOS AGRiCOLAS , PAPELE.,

RiA Y EQUIPO DE OFiCiNA, DE COMPUTACiOI\l y REFACCiONES PARA

LAS MISMAS. FERRETERIA 'y' PiNTURA", MAQUiNARiA iNDUSTRIAL' Y

SEiViiiNDUSTRiAL DE TODO TIPO, NiAQUINARiA E IMPLEMENTOS AGRI.

COLAS DE TODO riPo. "'" .... "'" """'" •••••••••••.••••

3j,. COMPRA, VENTA, I¡v/PORTACJON 'y' EXPORí"ACION , REPRESENTA.

y EL HOGAR. EQUIPO Y MATERiAL FOTOGRAF'iCO y CiNEMMOGRAPI.

CiONES, COMiSiONES, CONSIGNACIONES, DE APARA TOS ELECTRices,

ELECTROilliCOS. ENSERES MAlaRES y MENOi'(ESPARA LA iNDUSTRiA

CO , •••••• __ •••
- .. - - .. .. - _ - N _ ..

4).• LA PRESTACION DE TODA CLASE DE SERVIL'IOS TECiV/eos y PRO.

FESIONALES .••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••• '"

5j.• LA ADQUISICIOill DE BiENES MUEBLES E iNMUEBLES QUE. SEAN NE.

CESARlOS PARA LOS FiNES SOCIALES . ••••••••••••••••••••••••

'ROPOSiTOS ANTERIORES . ••••••••••••••••••••••••••••••••••

E OBSERVAR LAS DiSPOSICIONES DE LEYES DE ORDEN E INTERES

VBLlCO _•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• " '"

.l.. EN /viNGUN CASO SE ENTENDERA QUE EL OBJETO SOCiAL EXiME

6j.• LA CELEBRACIOill DE LOS ACTOS Y CONTRATOS CiViLES Y ME,"f.

CANTiLES RELACiONADOS. NECESARIOS Y CONVENlEN7ES CON LOS



QUINTA.- EL CAPITAL SOCIAL ES VARIABLE compuesto de pOr UNA PAR-

TE MINIMA FIJA, SIN DERECHO A RETIRO, DE $50,000.00 CINCUENTA

MIL PESOS 00/100 M, N, . MAXIMO ILIMITADO. DIViDIDO EN 50 CIN

CUENTA ACCIONES, NOMINATIVAS Y LIBERADAS CON UN VALOR NO

MINAL DE $1,000.00 UN MIL PESOS 00/'100, CADA UNA. - - - - - - - - - - 

SEXTA.- CLAUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS .- LA SOCIE-

DAD SERA MEXICANA . .. ESTA SOCIEpAD NO ADMITIRA . DIRECTA NI

iNDIRECTAMENTE. COMO SOCIOS O ACCIONISTAS. A INVERSIONISTAS

EXTRANJEROS Y SOCIEDADES SIN CLAUSULA DE EXCLUSION DE EX

TRANJEROS. NI TAMPOCO RECONOCERA EN ABSOLUTO DERECHOS

DE SOCIOS O ACCIONISTAS A LOS MiSMOS INVERSIONISTAS Y SOCIE-

DADES.------------------------------------------------ ---

SEPTlMA. - LAS ACCIONES SERAN COMUNES. NOMINATIVAS Y LIBE

RADAS, DE IGUAL VALOR>" CONFERIRAN IGUALES DERECHOS,

SIENDO EXPEDiDAS Y FIRMADAS POR El. ADMINISTRADOR GENERAL Y

CONTENDRAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 125

DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES VIGENTE Y SUS

REFORMAS Y LOS TITUL OS REPRESENTA TfVOS DEBERAN ESTAR EX

PEDIDOS pENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE UN AÑO. CON

TADO A PARTI R DE LA FECHA DEL CONTRATO SOCIAL O DE LA MOOI-

FICACiON DE ESTE, EN QUE SE FORMALiCE UN AUMENTO DEL CAPI

TAL SOCIAL. MIENTRAS SE ENTREGAN LOS TlTuLos POD/"?AN EXPE-

DIRSE CERTIFICADOS PROVISIONALES QUE SERAN SIEMPF?E NOMINA-

TlVOS y QUE DEBERAN CANJEARSE POR LOS TlTULOS EN SU OPOR-

rUNIDAD . , - - - - - - - - - - -. • - - - - - • - • - • - - - - - - -' -- - - - - - - - - - -- •

OCTA VA .- EL CAPITAL SOCIAL quedé integramente suscrito y pagado én ¡

\

\
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efeciívo por las personas y en la forma que se Indica en el Altlculo Primero

Transitorio de estos Estatutos . •• - - •• ,' _' ••• _• _•••• _••• , • , ••••• , •

¡VOVENA " El Capital Social será suceptible cIa AUME.NTO por aporlaciones

posteriores cIa los Socios, o por admisión cIa Nuevos Soclo$ , y cIa DISMINU.

CION de dicho Capital por retiro parcial o total de las aportaciones, sin más,

formalidades y limitaciones que !as establecidas por La ley de la [viateria y

sin perjuicio de lo estipulado en tos articulos 220 dosc/ento,s ve/me. 50 cin-

cuenta. 206 doscientos seis, 14 cetome y 15 quince de. La Ley ganeral da

Socladaclas Memantiles ..... _••• _•••••••• , •• , , • , •••••• , _•• , _• , _,

DECIMA .' Los accionistas tendrán EL DERECHO DE PREFERENCIA. tanto

para suscribir nuevas acciones que /iegaren a emiilrse por el Aumento de!

capital Social, en proporción al número de acciones que posean. como para

el caso de transferencia cIa acciones.- En ambos casos por conducto oei

Adminstrador General. se comunicará a los Socios tal claterminaclón para

que en un plazo cIa quince dias naturafes ejerciten dicho derecho de prefe,

rencia. ' , •••• , ••••• ,' •• , ••• , •• _•• , , " ...... _.. -.. - .... _--~~ .. - ........ -

DECIMA PRiMERA " La Administración de la Sociedad estara a cargo cIa UN

/'
ADMINISTRADOR GENERAL Y EL GERENTE O GERENTES que se da-

signan" PODRAN SER SOCIOS O PERSONAS AJENAS A LA SOCIEDAD "

Durarán en su cargo POR TIEMPO. INDEFiNiDO y podrán ser removidos por

/
La Asamblea General de Accionistas . ••• , •••••• , •• , , , , ••• , , • , ••• , • ,

DECIMA SEGUNDA.' EL ADMiNISTRADOR GENERAL. EL GERENTE GE,

NERAL Y LOS APODERADOS GENERALES. estarán invastidos de las más

amplias facuitades que otorga la Ley. dotados de PODER GEi'ÍERAL PARA

PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE: ADMi/lliSTRACION y PARA EJERCER

ACTOS DE DOMiNIO. con ¡odas ias facultades generales y las especiales

\
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que requieran Cláusula espacial conforme a la ley , sin limitación y con la

amplitud que establece el articulo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro.

2587 dos mí! quinientos ochenta y siete y demás relativos der Código Civil

para el Distrito Federal y sus concordantes de las demás Entidades Federati·

vas del Pars, teniendo, además. las facultades que a manera enunciativa y na

limitativa se expresan a continuación: 1).- PODER GENERAL PARA PLEITOS

Y COBRANZAS. con todas las facultades ,generares y las espaciales que re

quieran cláusula espacial conforme a la Ley; con facultades Para iniciar.

promover y contestar. en todas sus instancias . .toda clase de Juicios, inclu

sive el de Amparo. con autorización para desistirse de los mismos e interpo

ner recursos y recusaciones; Para transigir; Para absolver y articular posi.

cionas; Para hacer Cesión de Bienes; Para recibir pagos; COMO CLAU

SULA ESPECIAL. podrán presentar y ratificar denuncias y querellas penales.

constituirse en coadyuvantes del Ministerio púbrico, otorgando el Perdón Ju

diciar cuando proceda; Para acudir. CON REPRESENTACiON PA TRONAL .

ante cualquier Al.Jtoridad del Trabajo y Servicios Sociales, compareciendo en

los Juicios del Orden Laboral en todas y cada I.Jna de sus Etapas y dentro de

el/as, llegar o nó a un acuerdo con la parte o partes contrarias, suscribiendo

los documentos que se requieran para dar fin a las demandas y conflictos la

borales en que intervenga la Empresa. con autorización para artrcular y ab

solver posicionas y ejecutar cualquíer otra acto que sea necesario, INCLU

YENDO ACTOS ADMINISTRA T1VOS LABORALES y para todos los demá:s

Actos que expresamente determine la Ley, - 2).- PODER GENERAL PARA

ACTOS DE ADMINISTRACION , con facuitades para otorgar y suscribir toda

clase de documentos oúblicosy privados, manifestaciones, renuncias., en es

pac¡¿31 las consignadas en el Artículo 27 Constitucional y Leyes Reglamenta- \
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rlas ele dicho precepto, protestas, etc., de naturaleza clvii, mercantil o de cual-

quler otra que sea necesaria para el desempeño de sus funciones adminls-

trativas ; Pare nombrar y remover Gerentes, Empleados o cualquier o/ro per-

sonai que se requiera, fijandoles sus emolumentos, derechos y obllgaclo-

nas . - 3).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINiO, con capacidad'

pare comprar, arrendar. vender, gravar. etc., toda clase de bienes, pero.

para los ¡Ines de la Sociedad exclusivamente . • 4).- SUSCRIBIR, AvALAR Ti;

TULOS DE CREDITO y CONTRATAR OBUGACIOI\IES A CARGO DE LA
.'

SOCIEDAD, ,> en la forma y términos prescritos por ei Altlculo Noveno de la

Ley General- de Titulos y Operaciones de Crédito. - 5i.- SUBSTITUIR FO

DELEGAR EN PARTE O TOTALMENTE LAS FACULTADES ANTEF:iOf?-

MENTE SEliíALADAS • CON RESERVA DE SU EjERCICIO. OTORGANDO

NUEVOS PODERES GENERALES Y ESPECIALES Y CON CAPACIDAD

PARAREVOCAR UNOS y OTROS!.. _. __ •• __ • •••. _.

Las facultades anterío/mente mencionadas son para ejsrcerlas ama toda

clase da personas y autoridades administrativas. fiscales, laborales. judlcia.

les elc., ya sean Muníclpales. Estatales, Faderales . o de cualQuier otra In-

dole . - •• _- • _•• _• _• _• __ ..... _.. __ •• _•• _••••• _• _• _••• ••

DECIMA TERCERA.· DE LA INF0RMACiON FiNANCiERA.. Esta Sociedad.

bajo la responsabilidad de los Administradores, presentarán a la Asamblea de

Accionistas. anualmente, UN INFORME en los términos especificados por

los articulos 172 dento setenta y dos ai 177 ciento setenta y siete de la Jey

GeneraldeSoctadedes Nta~anWes.,- •• -. __ ._ •• _•• _•• •••••• _

DECIMA CUARTA .' La Vigiíancia de ia Sociedad estaré a cargo da UN CO.

MISARIO Y cuyas far:ultades y obligaciones serán las determinadas por el

artícuío i66 ciento sesenta y seis de la Ley General de S·ociedacies jV¡er~
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cantiles .- Durará en sus funciones hasta que. ,001' los conductos debidos. sel

hega le revocación de su cargo, continuando válidamente hasta que tome po-

sesion de su cargo quien lo sustituya .• El Comisario sérá nombrado par La

Asamblea General de Accionistas, la que podrá tamblen removerlo libre-

meme .•.• PODRA SER REELECTO . •••••••••••••••••••••• - - •• - • - -

DEeliifiA QUINTA .• Para asagUtar las responsabilidades que pudieran

contraer en sus respectivos cargos. Los Funcionarios garantizarán sus Mane-

jos depositando. cada uno de ellos, en la Administrración de La Sociedad,

UNA ACCION da las que sean propietarios o la suma de $ 1,000.00 UN MIL

PESOS 00/100. M. N .. en efectivo. - - •• - - - • - - - - - • - - • - - - •• - - •• - - - •

DECIMA SEXTA .- De las utilidades que arrojen los Estados de Posición Fi-

nanelera . se separará UN CINCO POR CIENTO para formar el FONDO DE

RESERVA LEGAL. hasta que alcance. por lo menos. LA QUINTA PARTE

DEL CAPITAL SOCiAL, o para reconstituirlo cuando por cualquier causa

dIsminuya : una vez hecha la separación , el remanente será aplicado en la

forma que acuerde la Asamblea General de ACCionistas a la que se de cuenta

con el Estado Financiero respectivo .. pudiendose crear por dicha Asamblea

FONDOS DE RESERVA O DE PROVIS/ON para objetos diversos .• - •••

DECIMA SEPTlfvlA. Tahto las utilidades líquidas, una vez hechas las aplica.

clones a que se refiere la cláusula anterior. tanto las pérdidas, en su caso,

serán distribuidas entre iós accionistas en proporción al número de acciones

que representen . ••••••••• - •••• - • - ••• - • - • - - • - - •• - - •• - •••••• - - •

DECIMA OCTAVA .• Las Asambleas Generales de Accionistas se celebrarán.

cuando menos, anualmente en la forma y fecha que designe el Administrador

General. dentro de los tres meses sIgUientes a la clausura de cada ejerelCio

social. - - - - - - - "" -" _ - .. I

I,',
\
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DECIMA NOVENA " Las convocatorias serán publicadas, cuando se cite pá.

ra Asambleas, POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARiO OFICiAL DE LA FEDE.'

RACiON O EN UN PERiODICO DE LOS DE MAYOR CiRGULACION DEL

DOMICiLiO DE LA SOCIEDAD, a juicio de quien conforme a la Ley haga la

Convocatoria " Esta no será necesaria cuando en ia reunión respectiva ESTE

REPRESENTADA LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL " , , ,," " , , ;
•

VIGESIMA.. Para tener derecho a asistir a ias Asambleas, ios acclonisra de.'

berán deposita;; cuando menos con veinticuatros horas de anticipación a léI

fijada para La Asamblea, sus respactivos Títulos d~ Accionistas en la Teso-'

reria de la Sociedad o en Uila institución Bancaria que designe auien canfor.

me a la Le.v haga la convocatolja " Hecho ei depósito , los accionistas recibi,

rán la constancia por escrito en que se acrediten sus derechos a asistir a la

Asamblea, a ia que podrán concurrir por si o por medio de Apoderado, baso

tanda para elio SIMPLE CARTA PODER" •••••••• , __ ••". , •• , ••• , •

VIGESiMA PRlllIiERA.. Regirá por lo que respecta a quorum en ias asambless

generales de accionista, tanto ordinarias como extraordinarias, lo disot.Jesto

por los artículos 189 ciento ochenta y nueve, ',90 ciento noventa, '/9-; ciento

noventa y uno y demás relativos de La Ley Generaj de Socied8des fi¡lercanii~

les, en la inteligencia de que cuando no haya quorum para las asambieas

ciradas , LA SEGUNDA ASAMBLEA deberá celebrarse 5 CiNCO OlAS

DESPUES ae que aparezca pu.biicada la convocatoria, que selíeie dicha cir,

cunstancla , • , • , •• , ••• , •••• _•••••••• , • , •• , • _ •••• _ •• _•. ,

ilJGESiMA SEGUNDA ,- Le Socieoad se disolverá por cualesquiera de ias

causas señaladas en ei articuio 229 dOSCientos veJi,tinueve de la Ley Generai

de Sociedades Mercentiíes. _~ ~ .. .. .. .. .. .. .. .. .. _ ..

vlGESíivJA· Tt;RCERA.- Disuelta ja Sociedad. se pondrá en LiCJuidación, fo

t

\
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que se hará por medio de UN L/QUIDADOR O LIQUIDADORES electos en

la Asamblea General en que se acuerde tal determinación .v que podrán ser

o nó Accionistas y sus nombramientos serán revocables. - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESIMA CUARTA.- El Liquidador o Liquidáoores nombradOs practicarán La

Liquidación dentro del plazo ae un año. contado a partir de la fecha en que

entren en el desempeño de sus funciones y de conformidad con.ias facultades

senaiadas en fas (5 seis fracciones del artjculo 242 doscientos cuarenta y dOs

di ordenamiento ya citado ,v con todas las que le concedan La Asablea Gene-

ral de Accionistas en las que se les nombre - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESIMA QUINTA.- Hecho el pago del Pasivo si io hubiere, El Liquidádoro

liquidadores procederán a la distribución del remanente entre los accionistas.

obsfiiJlvandose las reglas estabiéclas por ei artículo 247 doscientos cuarenta y

siete de La Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - - - - - - - -.- - - - - - - -

ViGESíi\iIA SEXTA.-Para todo lo no previsto en esta escritura. se decidirá por

las Disposiciones de La Ley General de Sociedades Mercantiles y sus Retor-

mas yen su detecto. por las Leye.!¡ Aplicables al caso. - - - - - - - - - - ••• - - - -

TRANSiTORIAS -.---.---- •• --- • • __ ._.

PR/MER4.- EL CAP/TAL MI/V/MO FIJO DE L.A SOCIEDAD ES DE

$ 00,000.00 qNCUENTA MIL PESOS OU/100. M. N., REPRESENTADO

POR CINCUENTA ACCIONES. CON VALOR NOMINAL, CADA UNA. DE

$ 1,000.00 UN MIL PESOS 00/100 M. N., Y SE ENCUENTRA INTEGRA-

MENTE SUSCRIi'OY PAGADO EN LA ,FORMA SIGUIENTE:· -. - - -' -.-

ISABEL CLOTlLDE MONTERO AÑOR 25
\/E.
DAMIAN QUINTANAR RUlZ 25
ro TA L 50

$ 25.000.00

25,000.00
$ 50,000.00 \

"EGU/\/DA.- Los ¿ ;itas, 'constituyendo La Primerd Asamblea Generaí oroina
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ria de Accionistas, 'por unanimidad de votos: A e u E R D A N :........ .,

A),. Designar como ADMiNISTRADOR GENERAL a fa señorita iSABEL

CLOTlLDE MONTERO AÑORVE / como GERENTE GEt\iERAL al señor Líe,

DAMIAN QUiNTANAR RUlZ f quienes podran actuar conjunta o separadamen-

te y quienes en el ejercicio de sus funciones gozará de ias facultades conten¡~,

,
des en la Cláusula Decima Segunda de estos Estatutos: 8i,' Elegir como

COMISARIO DE LA SOCIEDAD al C. P. LUIS AMADOR TORRES SUAF~EZ<

(;J•• Los Funcionarios nombrados fueron notificados de sus cargos. mismos que

los aceptaron y protestaron su fiei cumplimienio .•• • _• __ • _• _•• __ ••• _•

TERCERA.· Los Ejercicios Sociales comenzarán a contarse del Jo. Primero de

enero al31 treinta y uno de diclembre de cada año, exce.oto el primer ejercicio

que comenzará a contarse de la fecha de autorización de esta escritura al dla 3',

treinta y uno de diciembre de este año, __ ._ •• • _•••• _. __ • _. __ •••••••

CUARTA " Hacen constar los suscritos que ei importe del Capital Social Ji las

Garantlas de los Funcionarios nombrados. han sido enterados en efectivo a la

Administración de fa Sociedad Ji, ésta, les ha otorgado a cada socio y funcio-

nario EL RECIBO CORRESPONDIENTE EN DONDE:: SE ACREDIU,l.N SUS

EXHIBICIONES EN EFECTIVO, REL.ATIVAS A SUS APORTACIONES Y GA.

RANTlAS , • - ••••• _••• _••• -•• • " •••••• _••.•••••••••••••••••• '.'

ISABEL CLOTlLDE ¡Y¡ONTERO AIÍ/DRVE ,- DAMIAN QUINTANAR RUIZ. RU.

RICAS ", •••••• _••• _• _•••••••• _••••• _•• ••••••• __ •••••• _••••

-s PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU MATRIZ QUE SE EXPIDE

FAVOR DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMiiVADA DIRECCIOf\l

'~PORT", , SOCIEDAD AiIIONIMA DE CAPiTAL VARIABLE PARA QUE LE SIR.

'A DE CONSTANCIA.. VA EN OCHO FOJAS COTEJADAS. SELLADAS Y

\
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FIRMADAS.- QUERETARO, ORO., A LOS OCHO DIAS DEL. MES DE jU-

L/O DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA YSEIS,- DO't' FE.. - - - - - - - - - e _
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PERMISO No.

EXPEDIENTE No.

FOLIO No.

09022081

9609021392

22193

C. SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

DIRECCION DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTo

Lic. J. Jesús Ramlrez Rodriguez, en mi carácter de Notario

Público Adscrito a la Notarla Número DOCE de esta Capital y su Distrito, y en

cumplímiento a lo disPuesto por Jos artículoS 31, párrafo tercero y 32, Fracción 11,

párrafp cuarto del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y

Regular la Inversión Extranjera, notifico a su Se!lol1a que, con fecha 5 de julio

de 1996 Y por escritura pública número 8,197 VOLUMEN 11 , TOMO XI , SE

PROTOCOLIZO EL PERMISO No. 09022081, Bajo la siguiente denominación:

• DlRECCION SPORT·, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.. .
LaSoeiedad de referencia, insertó en su escritura la siguiente

Cláusula: CLAUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS.

Habiendo celebrado el convenio a que se refiere el artIculo 31

del Reglamento de la Ley Para. Promover La Inversión Mexicana y Regular la

Inversión Extranjera .

atentamente

Querétsro, Qro., a 5 de julio de 1996
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SECRETARiA DE RELACIONES EXTERIORES- -MÉXICO

PERMISO

EXPEDIENTE

FOLIO

ü?022061

9609021392

22193

En atención a la solicitud presentada por el

C
I!¡'-.:;i':'l'< ~'-~;INTf:':~!';: ,~'ql"Z. .... .-

esta SecretarIa concede el permiso para constituir una _

•
~·"l Dr: el)

bajo la denominación f. 1;~¡:CC r ',11 :.",mil', SI\ DE CV

Este permiso, quedara condicionado a que en la Escritura
Constitutiva se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros prevista en el ArtIculo 30 o el
convenio que señala el ArtIculo 31, ambos del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión
Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. .t. .. ,

El Notario o Corredor Público ante quien se f:laga uso de este
permiso, deberá dar aviso a la SecretarIa de Relac,iones Exteriores dentro de los 90 dlas hábiles
a partir de la fecha de autorización de la Escritura Pública correspondiente.

Lo anterior se comunica con fundamento en 105 artfculos 27,
Fracción 1, de la Con~titución POlrtica de 105 Estados Unidos Mexicanos, 15 de la Ley de
Inversión Extranjera y en los términos del ArtIculo 28, fracción V, de la Ley 'Orgánica de la
Administración Pública Federal.

Este permiso dejará de surtir efectos si no se hace uso del mismo
dentro de los 90 dlas hábiles siguientes a la fecha de su expedición y se otorga sin perjuicio de lo
dispuesto por ei alllculo 91 de la Ley de la PropIedad Industri•.l1•

...~ '.}{-~,:::;l ~~~.

, ·~:.. {l--;:::=.(.j~.;:.':~ ""~ a ' 03 de l. j'9bJulio de __' . _

-
"."1"',SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION . .~..

.EL Lim¡CTO¡:: I!E F'C.RI'lI808 [lE . 11ft••••••
"IL ~=." C!"'12TI_~" 1['lflL/'" . -,:_.;~_::,. *.:

~~--------',.,,-"- .."...,.:
PA·' .

43702
\



NOTARIA PUBLICA
Río de /';1 Loza Sur No. 20

Ne. 12

'n-/, 2-27·-80

~ic. Jlll~U\ 1luilJ ~UWll '1l!rujillll
TITUl. AA

N,u 2 49 1 SI Qu#n!taro Q,.-o.

jllk. 31. 31elJÚS ~llmírel< ~bríguel< "
AOSCRITO

ANEXO DE LA ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO OCHO MIL CIENTO

NOVENTA Y SIETE, VOLUMEN 11, TOMO XI, DE FECHA 5 DE JUUO DE 1996

EN LA QUE SE FORMALIZA LA CONSTITUCiÓN DE 'DIRECCiÓN SPORT',

S.A. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO SE¡QALADO POR EL ARTIcULO 2433

DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES DEL CODIGO CIVIL PARA EL

ESTADO DE QUERÉTARO y SU EQUIVALENTE EN EL DISTRITO FEDERAL,

EL 2554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO.- - - - - -. - - - - - -.-

----. - - -- - - -- - -- -TRANSCRIPeION LEGAL-· -- - - - - ••• - - •••• ----.

'En todos los Poderes Generales para Pleitos y Cobranzas, bastará que se

diga que se otorgan con todas las facultades generales y las especiales que

requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan

conferidos sín limilacíón alguna.- - . - - - •••• - • - •• - ••••••• - •• - ••• - - - 

En los Poderes Generales para Administrar Bienes, bastará expresar que se

dan con ese carácter, para que el Apoderado tenga toda clase de facultades

admmistraüvas.------·----------·-------·--··-·-------·-- -- ••

En los Poderes Generales para ejercer Actos de Dominio, bastará que se den

con ese carácter para que el Apoderado tenga /odas las facultades de dueflo

tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer /oda clase de gesüones a fin

dedefe~s·--·-·-----····-·----·-····-------·-----·--·

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes

serán especiales-·--·--------·--····-··---··-··-·-------·--·-

Los Notarios insertarán este al'tículo en lDs testimonios de los poderes que

oto~uen~---·-·---·-·--·-··---·-·----··--·-·-·-.-------- •••

QUERÉTARO, QRO., A OCHO DE JUUO DE 1996 MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y SE/S.- e - •••••••• - ----- - -- -. - --. -. - -- - -. -- - •• - ••••

~JESÚSRAMIREZ R
:ario Público Adscrito a

la Notaría Pública No. 12 de
Querátaro, Qro.

\
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~~. DIECISEIS MIL Tll&SCIENTOS NOVENTA y CINCO

cfTO/IJW ~. CIENTO SESENTA Y OCHO

~ VEINfINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS
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DE ASAMBLEA GENEl'lAL DE DOBLE CARAC'tER 01lD;l;
NARIA Y :EXT1lAORDII~ARIA DE ACCIONISTAS DE
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ESCRITURA DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y c1N~a737

TOMO NÚMERO CIENTO SESENTA Y OCHO. Rl!g¡~ P!.Íb!i~() dl! Ii!
PropIedad l de Comercio

FOUOS:27411 AL 27416. 12-OCT-O&

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., a Iosg~~"as del

mes de agosto de 2006 de dos mil seis, el suscrito Ucenciado~~~S RUEDA
',' . ". COMEPCtO A.

TRUJILLO, Nolalio PúbJioo en ejercicio, Titular de la Notaría~~E
PaQo:

de este Distrito Judicial y del Pabimonio Inmueble Federal, c:offlparece el señor··' .....

DAMIÁN QUINTANAR RUIZ en su caIided de Delella<!9 Especial de la sociedad

"DIRECCiÓN SPORT", SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPlT.l\1:.-V~IABLE,

manifestando expresamente al suscrito Notario que todo lo que sel\alará en este

instrumento se ajuslará a la venfad, apen:lbido de la pena a que quedaria sujeto

para el caso de declarar con falsedad ante Notario Púbfico, conrotme a lo sei\alado

por el articulo 34 treinta Y cuatro de la Ley del Nolarlado Y del articulo 277

doscientos setenta y siete del Código Penal vigentes en este Estado, hecho lo cual

me solícita la protocolización de un Acta de Asamblea General de Dobla Carácter,

Ontinaria y Ex1raordlnaria de AccionlSlas, celebrada por "DIRECCIÓN SPORT",

SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con fecha 5 cinco de julio de 2006

~·9Q~~~5:

dos mil seis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Lo anterior de confonnidad con los siguientes antecedentes Ycláusulas:- - - - - - - --

- - -- - - - - - -- -- - - - - --- - --A N T E C E D E N T E S- --- - - - - - - ----- - - -- --

El compareciente me exhibe un Acta de Asamblea General de Dobla Carácter,

Ordinaria y Ex1raordlnaria de AccionlSlas, celebrada por "DIRECCIÓN SPORT",

SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con fecha 5 cinco de julio de 2006

dos mil seis, la cual se levantó fuera del Ubro de Actas por no encontrarse de

momento disponible y consIa de cinco fojas úliles. A continuación procedo a

transcribir el Acta antes cilade, la cual es del tenor literal siguiente:- - - - - - - - - - - - 

- - .. - - - - - - - - - - - - "DlKECClÓNSPOllT",s.A.. DEC.Y.- - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - -ACTA DEASAMBLEA GENER.AL DEIJOBLE CARÁCTEII.- - - - - - - - -

- - - - - - - - - -ORDINARIA Y EXTRAO/ll)lNA/lIA..D&·ACCIONlSJ'AS- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -DIi FECHA 5 DI! Tm.lO DE2006- - - - - - - - - - - - - - - -

1



"En la Ciudadde México, Distrito Federal, siendo kv 11:00 once homs de/ dí., cinco

de julio de 2006, se reunieron en el domicl1io sexiol de /0 empresa "ll/KECCI(W

SP01lT", S.A. DE (..~ 1':, ubicado en /0 col/e de Oriente 158 número 309 trescieJlit>S

nueve, n1fcrior 3, <-oJonía MCA--¡ezama Segunda SccciÓ1J, Dclcgaciól1 Venus/i8110

COJTl/nH, Código Pt:x;tal 155.~0, en MCxiro, Distrito Fedcro/, las m:x:ionistas de /n

citade sociedad, con el fin de cc!cl:mJr uno Assmb/eJ1 GenertJ/ de Dob/e (..ar:icter

Ordinario y Extraordinario de Accianistas, ola alfI/ fI1eron previo y debidlImente

CtlJ1Itx:odCtS. . ~ - .w ~ - - - - - - - - - .• - - - - - .- - - .- - - - - - - .- - - -

Presidió /0 Asemblas la CP. /SABEl CLE011WEMONTERO AÑOKVl; en su carácter

de Administradora Genera! y se dcsigJI6 como Secretario y Cscnllodor o/ sclior

DAMIANQUINrANAKKUlZ.--- - - -- - - -- - -- - --- - -- - - -- - -- - - - --

El Secrelario y Escrutatfcr designado, en el ej..mcio de su cm;go, procedió a

fmmular la lista de asistencia de la cual se desprende que se encontraban

representadas e/ I tXJ% de las acciones en que se divide e/ capita/ socio/ de /a

siguiente manera:- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACClONISTAS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACCIONES - - - - - - - - -LWFOKTE

ISABEl aliOTlWIiMONTEl/O AÑOKVE- - - - - - -25 - - - - - - - - - -S25,(1()(I.00

R.F.C- MOA/';¡)0603610. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

fOLlO.- H 14.'18374.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, -

DAMIÁN QUIN1'ANAIIIIUIZ. - - - - - .. - - - - - - - 25- - - - - - - . - - -$25,(1(10.00

K.F.C - QUKD620223590- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - .. - - . - 

FOLlO.- E 74lO532.- -- - . - - - - - .. - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1'0 TA L- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.70- - -- - - - - - - - -Si¡O,OOO.ro

ElI virtud de lo anterior, la Presidenta declaró legalmente instolodola Asomblm, de

cmlfmmidad con lo diS[7IIcsto por el Articulo 182 de lo Ley General de Socicdndes

Mercantiles y por tmlo VIÍ/idns las resoluciones que en ella se tomeJI, aún para 1<)$

ousentesodisidcntes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.. - - _.

A contínuaci6JI, elSecretariodio lectura ola siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - • -

- - - - • - - - - - - - - - - - - - -OKIJEN DEl ro-· -------------------
L - Aclarsdón y rectificación del nombre de la c.P. ISABEl CU:OTlWEMONTEllO

2



AÑOKV/i.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/l. - AmplíaciÓll del Objeto Socialy reforma de la Cláusula Cuarta de los Est.1lutos

~. &fo...d?uh 9{.«ut",J. 'Dttta-d<vtpMUi.~ <Dk 12
!J:.lQ.d.d,r4,.fo.54'~"1.-1ffi.o..2{) :T~f.OI <H2)212Ht9

5"otlfACdH (H2)2122;80 3""t.(H (H2),:n\;5-191 3'otC.01 (~t2):?2+352

.§Q.n«~:J~c4~,.~I(J,~"'" ~loo. .maH: nol12qroGhotmail.com

~lot4 'tia J~. ~)l¡ÍmOl:'Ul-

~XXj¡IJes.- .~ - .. _ - _ - _ - - - - - - - - - - - - - - _w - - - - - - - - - - -

1/1.' Aumento de capital social fijo y roforma de la Cláusula Quintll de los Estatutos

Sociales.- - - - - - - - - - - - _ .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

lié - Nvmbramiento de Dclcglldo IJspcciJJI de la Asamblea. - - - - - - - - - - - . - - - - -

v.- Asuntos GmeroJcs.- - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - _. - - - - - - - - - - - - - .

Apn>bado que fue por unanimidadde WÚM elIlIltcnar Orden del Via, se procedió a

dcsilrrollar los punft.:w COlltenidos en elmis/no, en Jos siguíentes terminos:- - - - - - -

l. - Con rclaciÓll al primerpullto del Orden delVill, la Pl"CSidenta actuante solicita se

lleve a cabo la aclaración y rec/iñcación de su 1lI-'1Ilbrc, en virtud de que desde III

constitución de la sociedad, en escritura pública ,núlnero 4494, de tt"t."·h..'l 14 de

octubre de 1989, otorgoda ante la fe del Liccllciado J. Jesús Kamirez Kodrisuez,

Notario Público que fue Adscritoalll NotJJría Plíblica número Drxc, de f¡¡ Ciudad de

Q¡¡erétaro, Qro., de 18 cual cs títukrr el licenciadojasé Luis K1rcda Trlljillv, inscrita

Cll el Kegistro Plíblico de la Propiedady del Comercio de la Ciudad de Qaen!taro,

Qm, bajo la p:u1ids número 297, de/ libro XCV; de Comercio. con fceli" tI de

CllC1V de i990, JlSÍ OOnJoell el Acta de Asamblea Gelleral l)clr.aordúlllria de

ACGiollistas de fecha 3 de abri/ de /994, ell la que se acordó =bÍlil' el domicilio

social a la (.-'iudad de México, protocoli7.ada anfc la fe delUa",cil1doJosé tuis Rilcda

117¡jillo, Notario Ilíblico número Drxc de la Ciudad de Querétnro, Qro., e inscrita

cn '"Kegistro Público de la Propiedady del Comercio del Distrito FcdcrJl, el1 elFolio

Mercalltil mímero "20202/", su nombre se _ntó como ISABEt CWTfWIi

MONTERO AÑOKVt; ya que asíhabia sido registradaY dlll3lUe toda su vkill públiC/1

",mo privada, había utilizado ese nombre, ÍllC/uso su fecha de nncímiClltO a{Jlll~"Ci:J

como 3 de junio de /951, sin embargo, con fecha 27 de fcbrt'ro de 1996, le fue

expedida nuevallel:J de nncimiento en la cual l1f7'lII'CC como /SABIiL CLEOTlLVI:

MONTEKO AÑOKVt; ell virtud de lo maly pura evitar amfasioncs respecto de su

llombre, solícita se asiente su l10mbre II partir de esta fecha tal COl1'iO aparece en 511

llueva acta de llacünictllo y paril. ocreájlaJ· lo anterior.. exhibe Janto la 1"CSjA.-""CtiVfl
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iICla romo ellestimonio de la escritura pública número 1080, de fecha 21 de mayo

de 1996, ante la re del Licenciado Isauro Tomós Cervanles Cortés, No/mio Público

número Siete de auaea, auaea, relalivo al wlejo de 11CIJl de nacimÍfmlo que llevó

a cabo en la OfICina Central del KegísIro Civil de auaea, 0ax8a1, 1IJ1cíendo ams/:JJ'

que la Cl'. ISABEL CLlXYTILDE MONTEllO AÑORVl; tambiéll es conocida como

ISABEL CLOTILDE MONTEllO AÑORV.t; pero que en ambas CJlS(lS se trata de la

miSJTlJl persona. Los dl8dos documentus se~ al apéndice de es/a Acta.

/Jespu6s de una breve deliberación, por unanimidad de lVIa> kv Asambleistas

tamaro/I JlIsígl¡jenle.~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R h"S O L U CIÓ N- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Todos los asamblcístos nllUlífiestan no tener tlÍJ1gUIl8 objeción al respecto de los

an/es planteJldo y estJin de llClJerdo ell que se llevell 11 cabo todos los triÍmiles

correspolldienles pom protorolÍZllr el Acta que de esta Asamblca se levan/e ¡m/e

Nv/mio Público y su inscripción lJIlte el Registro Público de la Propiedad y el

Comercio del Vis/tilo FedemJ, al efecto de que se lome nof¡¡ eIl el l1Jl/ecedellle

regis/ml correspondiente del lwmbrc correcto de la Cl'. /SAB1iL ca"OTILVh"

MONl1JRO AÑORV.t; que es el que iIClWJ1mcnte ufilíza.- - - - - - . - - - - - -' - - - - 

JI. - P.'lSillldo ¡¡ desahogar clsegundo punto del Orden del IJio, la Presiden/a actuante

propuso a los l1SlU1lbJeíslJ1S 81lIplior el oi!jeto de lo scdcvitld por convenir llSÍ a los

intereses de la miSlllll, pues esto permitiría lUllplillr el CIllllpo de sus llctivklodes,

para lo cual se debe modificar lo CbiJJsulo Cuarla de sus llstollilos $xisles. - - - - - 

Después de 8llaliz:Jr lUllplÍl1mellle este punto, por unanimidad de votos, los

Asimlblcislas liJJll3l'Onla $Ígl1Íentc:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -R h"S O L U CIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

se resuelve ampliar el objeto de lo Socíedlld, refOl'llli1lldo al efecto la C/J.usula

Caalta de sus listalu/os Sociales, lo cual quedo redactado a partir de esla fi!cha de lo

siguiente m:mero.:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - 

"CUARTA.- El obje/ode la sociedad seriÍ:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

l. - FabricJ1Cióuy H1Jkluila, compra,. ycn~ repn::;scnl8ción~ comisiJl" consignación,7

importación y eXfXJ11llción, de todo cIase de lelas, prendas de vestir, artículos de
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¡¡rtíclllos de piel, micu/os de re:gaJo, perfumel1a y casmétk-os, I1rtlclllos de aseo y

2;;",". gQ.>.~~"i.>.9t"~a::r.
~"X.utalo¡Q. de 'Dlúm<:'t(l,

'Dlata. 'fia.,g>illi«v'Dk 12

limpieza y todo cuanto SCiJ 1l11CXOy CCV'It~XO con dicl10s rtl11l0S. - - - - • - - - - - - - - 

2. - LOll1pra, venl1J, únporúJCiótl X expoLto.ciÓll:/ represe/l/ociól', ,:vmisióll, y

consignaeióJ1, de abarrotes, vinos y licores, , grtillos, semillas y productos o,grícolas,

p¡¡pcJedl1 y equipo de ofieina, de computaciÓl' y relaceial/es fX111l los mism¡¡s,

faretería y pintura, maquinaria índustrial Y semi-iudustliBl de t<Yio típo,

lTlaquüulria e implelllcll/eM agrícolllS de taJo tipo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

..'i. - Lompra, VClIÚl: imporl./lCión~ ex¡xJl1ac.ióll, rcprcsentaciJJl, cvltIÍsióll,

("OIlS{';JJilción de aparatos eléctricos, elecfrótliccs, ellseres Jnayores y mc"'I1c.1l''es piinl

l;¡ ü"fustrj;¡ y el hogl11', equipoY material fotográfICOY cinemBtopáflco. - - . - - - - 

4.' ú.pit'staeión de toda cJase de servicias.- _. - - _. _ •• - .•• - - .. - •..••• 

5.· t.3 OifquísícióJ1 de bienes mueblese in.muebles que SC31' .necesarios para los fines

s'..,";;,~iI11es.- - - - - - - - - - - - - - ",_ - - - - - - - '. - - - - _.• - - - • 'o .• .- __

(;.- La cclebraa....íll de Jos aetas y contratas civiles y mercantil reJacitmados,

lJece:*wfosy coJlVcllienlcs (..UI los ml/criores plvpásitos. - .. - - .. - - - .- - - - - - - - -

7. - fltl ningún caso se entenderá que el objeto socj;¡J exime de observar los

disposicio11es de leyes de OM"t/ e il1terés público. - - - - - - - - - - ~ -. - - - - . '... -

8" - FllbJicacit.511, nUlqUi~ inlportaciÓ14 export8Cíón, rIJpr,"se11tacionc$ y

C0l1sigl111ciJIJCS osí COJl10 compra y venia de aparatos y equipos médkro~

quinil;"icos, material mé.1k:o, quinírglco y de Jaboratorias, en gel/eral, así como

oxígeno, equipo)' aa"CSOrios para su CORICrcializacióJI y equipo y Illii/edll] de

orlopediB, equipos de rehobilitación y taJo tipo de equipos Y míeulos paro

(j¡:)CapacillldL~yeJlferJ1los.- - - - - - - ~ - _ •• - - - - - - ~ - - ••. - ... - - - - - -.

9. - ArrendamiCl1toy subarrendamiento de todo tipo de mobiliarioy equipo médico,

¡¡pa1'l1tos, equipos, instrumentos cíell/íficos de laboratorio Y lrospit:l1es, ¡¡si como

m¡¡tc11al quirtirgíco del~ 8111as de ruedas Y cualquier equipo o 311íeulo

pm-a personos disc;¡paeitBdos, en ",,;-uperaciól/ o ellkmlOS.- - - • - . - - - .• _ - •

10. - LOmprJ4 ven~ importacióll, exporta:iÓll y acondickmamiento e instilJaciÓl1 tic

cquípos, materia/esy accesorios paro hospitales, c1it¡icas)' ambuloneüls. - - - - - - - -
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11.- Compra, vcnl1l, importación y exporf8Ción de todo tipo de mcdic:Jmentos

fanna<Yiuticos de patente, genéricos y J1IJIterial de cul'1JCión, equipos y materiales

p¡¡ro desinfectar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

12.· (:'ompra, vcnu, importación y exportación de equipo de comunicación,

instmmentos musicales y equipo de audi<JY v.ideo.- - - - - - - - - - - - • - - •• - •

13.' Camp1'1l, vcnu, importación y exportación de sustlUlCÚlS y productos

quimiiX's.- .. _.•• - •• - - - - -' - _. - _ •• _ •. - - _. - - - - _. _. - - - - _•.•

14.· Compra, vcnu, importación y expcrtacióJI de <:qUipo e implementos militaresy

de policía, equiposy t1CCC9Ol'Í06 p81'1l seguridad indu.strial.- - . - - - - - - - - . - - - •

15.· Al'I'eJldI1mie/lto y subarrelldanúenfo de todo tipo de bkmes mÍ/ebles e

inmlleblesyderechospel'SOll11!es,porcuenl1lpropiaodeterreros.- - - - - - - - - -

16. - Comp1'1l, venu, importación y exportación, fabricacíó/l, reprodlliXión,

maqllillI, representación, consignJ1Ción, de todo tipo de inl¡Jrt:siones sobre cualquier

mateIial, IlItÍClllospromocÍOllll!es, librosY revisl1ls de todo tipo, juguetes y matenol

didJÍ<"tíC<J. Reproducción de CD y DVD Y todo tipo de I1Itíeutos susceptíbles de

comerei.:>, así romo su diseJio y cualquier t1'1lbSjo y equipos o mllteriales

reltlCíollados ron IflS l1Itesgr;if'1CIIS.-- - -- -- - - - - - - • -- ... - • - • - - • - •• - 

17.' Compl'l1, ve/lu, importación yexportación de Ilutos, motocicletas y todo tipo de

ll11tomotorcs, re{¡lcci01lcs y a:rticuIas IJUfomotrices.- - - - - - - - - - ••• - - ••• - - 

18. - IJlSlolación y ve/lU de aires IlCOndicioJUNias. - - - . - . - - . - .••... - . . .. 

lB. - Compra, venti1, importación y exportación de alfombrlls, COI1Í11/J$, persilln/J$,

topi..'CSy rol0C3ción de IIlS mÍSJlliJS.· •• - - . - - - . - - - - - - •.. - . - . -

20. - Compra, vent:J, importación y cxportacíón de DrtícuIosY <:qUipos deportivos y

de cllmpllJia, Drtícu!os y enseres p81'1l St-Yl'ÍCÍOS (llOteleria, romedores, hospitales,

ele.).- .... - .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - • _

21. - Comp1'1l, ventll, imporf8Ción y exportación de Ilrlícu!os y mllteriol de oficina,

elementos arquitlXtónícos y material de exposición, equipo de romputación,

sUJnj¡1i$tlt~sy COll5Utnibles. - - - - -- - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

22. - Comprll, veuti1, ÍJllpor1ación y exportaciÓll de <:qUipo Y mateIial de

cOfluwicadól1, fotográficas y cfnematográfJCO.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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VCl/tIl, Í17IpOl1l1Ciól/ y cxportoción de equipo y23. - Compra,

nlill1/emIlliel/toy segurídtJd, I1lJlto indl/strial como personal.- - - - - - - - - - - - - - 

24.' ('011lp1'8, ve.rtt:l, impoJ1ación y exporl11eión de equipo y l1ll1terial de pÍ1l1ura y

~.9o"d:?u<,.9tu"c1,,$
~l..uta no·dc,· ~1úm.1t'tO--

dibujo, osi como partI/a COlISCrvacÍÓlI de obl'8S de 8l1c. - ••• - - - - • - - • - - - - - 

25.· Compra, vel//JI, impol1acióJI y exporlacíón de equipo c1éctrico /lCC<'soríos y

malerial '''/;..:'~'Y1tiJlico.- - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- _ .•

26. - Compra, veJlt:l, imporl11CÍÓJI y expot'ÚiCÍÓII de Í17IplcmcJllos y productos

lJ...f?rú.:t"l/ns.- - .. '.. - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

27.· Compra, veJIl.J, Ímpor/llCÍÓl1 y cxportocíón de JmJqIJÍJlarÍ.J, equipo Y

bel1'ii11lÍlJ1lta par¡¡ la iJldustría, l1IateJia/ de ferretería y jsrdíJIerÍ8. - - - . - - - .•••.

28. - Compra, vellta, Í17IportllCÍÓJ1 y exporlacíón de míJlerll1esY productos. - - - - - 

29.' C,'mpra, VCJl/JI, importsdótl y expoJ1llCÍÓJ1 de mobílíarío y equipo.· • . •...

30. - Comprl1, YeJlll1, impoJ1sción y cxportoción de praiuctDs alíJue111Í(;ios, bebidss,

viuoo, licores, tabeco, productos partI f_Y beJlquelcs.· .•.•• - •.• - - - - • - .

3 J. - <-ompro, VeJlto, Í17Ipor/IlCÍÓl1 y exporlacíón de productos de oJlÍJllales

sl/sceptibks de COlue¡·daliZllCÍÓn. - - • - - - • - - - - - . - - .•. - . - - - .. - ••. - -

32. - <-OJllpra, veJl/¡¡, importación y exportsáón de productos de papel, hule y

p!dstÍCOS y 1ll1kulos derivados del pell'Óltx>. - - - •• - - - •• - ..•• - •.. - .•....

33. - (..lJJl1pJ'tl~ l~l1la, illlportacióll y exportación de prvdU¡;/os {orcsf8!es. - - - - - - -

34. - Comp1'l1, VCl/tIl, ÍJllportaCÍÓlI y cXpoJ1/lCión de productos lexlJ1es_ - - . - - -

35. - Compra, venta, Í17Iportación y export¡¡¡:ÍÓII de refacdOlles y eslJuctllJ'iiS pom

lISO diverso.- -. - - - - - - '. - .. - - - - ~ ~ - - - ~ - - - ~ ~ ~ - - - ~ - - - ~ - ~ - ~ - ~ ~ ~

.16.· L'bmpra, v"JllI1, impol1llCÍÓJ1 y cxporlacíón de 5USl3JICíns y produclos

qubnicos.- ~ - ~ ~ ~ .~ - ~ - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - ~ - - - ~ - ~ ~ - ~ ~ ~ - - ~

37.· Compra, veJlto, imfJ<.YIJlcÍÓJI y exportacÍÓlI de nllJterialcs y eqllipos pill'lJ la

COllstl'UCi:iÓJl.~ - _ - ~.~ ·w __ .w _ .•• ~ _ ~ _._ .• . ~ • __

ss.-ClmsllllC'rÍlJSproli:skJ1laks de lodo lípo. - - - - - - - - - - - - .. - - - • - - - - - - - -

39. - Compra, veJlIa, Í17IpoJ1/JCÍÓlI y exportación di: lodos los ilJ1ÍCIl!VS que se,/11

SlI8<--eptíblcsde coJIIC1'Cialízar.- - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - _. _. _. - - - - - - \
40. - Servicio de 111lUIlenímifmlo y limpieza jJ81"1l iJlSlituciolles gubcnll1mellt~1les o
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privlldas, lrfilJlfctlinlíeJlta para la industria" oficiJlIlS, jlll'dirles, deportivos, albercas,

hotelesyrest3ur8lltes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

41.- Equipo y o..=tias para 11IiIipIinaTÍJl pcsadJllJSÍ como frlmsporte industrial y

de servicias urbanas como CIllIliones de bfJsuI1J, CIllIliones para desnzC'lve,

retllX'xc.avndC'ras, tractores, etc.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

42.- L:l empresa podrá imporbu; exportar, comprar, veJldcr, la cmnisiÓJI, la

riJpresentación, consignación de kJdo C1IIU1Io se J1lJeXO y cvne.w con lClS nunClS

de_<critC's.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - -

43.' El objeto sociJlI de la empresa es CIlunciJlJiVO más 110 limi1Jlfivo, ya que siendo

/lna emprcsa dinámica, puede vender, COIlIpr1I, importar y exportar c/lalq/lier

mticubdeIWuxdiJnda~---------------------------------

l/l- En diJsarrolb del tercerpunto delorden del Día, l8 Presidenta actuantepropuso

a lClS señores l/C<."Í011istas lJll1lIC1Itar el capit:1l scx:iIll fijo de la Sociedad a la suma de

$,'iDO,ooaoo (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAl)

re[onnando al efecto la Cláusula Quinta de losEstatutosSoeiJllcs. - - - - - - - - - - - 

Lo antenar para poder hacer frente a los p1Jlncs de crecimiento y desiUwllo de III

sociedad, scñl1Óllldo expresamente la Presidenta de la As8mb/Cll el derecho que

tienen los acciolUStas para suscribir el aumentode capital ell proporeíónol número

de acciones q/le cada uno represente CII el ctlpit:1l socilI1- - - - - - - - - - - - - - - - 

Después de discutu' ampliamente este punlo, por UIIBJliOlídad de votos los

AsmnbJcistastomaron la siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- - - - - -- - - - ------ ---RESOLUCIÓN- --- - - -- - - - -- - - - ---

.se resuelve aumentar el capital social en su parte fija de la C8J2tídad de $50,000.00

(CINCUEND4 MIL PESOS (J()/IOO MN.) que es el ctlpital tlCtual, a la atntidad de

$500,000.00 (QUINIENroSMIL PESOS00/100MoN.) mediante la lIpol1t1CiÓJI de

$450,000.00 (CUATROCIENTOS I.:1NCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),

procediendo los Asillnblclstas a SUSl-Tibir el aumenlode capit:1l acerdado. - - - - - - 

A efecto diJ lo mltedar, se reformó l8 Cláusula QuInta de las Estatutos Sociales, la

cu:¡J queda redactada CIlios siguientes ténninos:- - - - - - - - - - - - _ - - _

"QUINTA. - EL I..APfFAL DE LA SOI..'lEVAD ES VARiABa; compuesto de UNA PARTE'

8
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MÍNIMA F(fA, SIN DEKECHOA KETfRO DE $500,000.00 (QUINIEN/OSMIL~

00//00 MONEDA NACIONAL), MÁXiMO /LLl1/TADO, D/V/DIUO EN :100

ACCIONES NOMINATIVAS Y liBERADAS, CON IIN VALOR NOM/NAKL DE

S/,ooO.OO (UNMlI- PESOS OO/lOO) C4DA UNA.· ••••.••.•.•.•••••.•••

~.g"..f,f',Ul.. ffi.uda.3:

C"mo ,,,,m=em:ÍiJ del tlUmt:nlo de Cllpitlll~ el ¡;:¡¡pitlll de b1 sxiedad

qued8 represelllado de /8 siguicn/e mmera:· •••••••••••.••••••••••••

ACC'JON/STAS· .•••••••.•••••••••• ·ACClONES· ••••••• ·lMPORII:·

/.~4BELCLF..oTILDEMONf'EKO AÑORVI:· ••••• ·250· •••.•... S250,OOO.OO

K.F.C· MOA/S006036/O. .•.••••••••••••••••••.••••••••••.

FOLfO.· H /498374.· . . . •.••••••..........••..........•....

Dkl1/ÁNQU/NTANARRULZ······,·····-2:>o··········S2S~Ooo.~J

R.FC· Ql!lW620223S90· .•.•••.•••.•••..••••.•..•.•..••••

FO/JO.· E 741OS32.· •••.••• -- •• -- ••••.•.•.••• -- ••.•••••••••

T O TA f. . . -- . -- -- --soo-- .. -- --SS(IO,oOO.tJO

IV. - Ell relacióll LX Ollar/O punto de lo Ordell del Día, el Presidente de la

Asmnblea propuso >t ......t1l7mm una o más persorlllS como Delegados Especiales de

b1 misma, p:Inl que se eJ1car¿pR:n de acudir mte Notario Público de su elección, a

plt'JiL.-1C"D!iZ¡/r el acta que ,ic esta ASOJlIblea se /eWllltc. ~ - - . - .. - '. - ~ - - - . -- - - -

H:spués de mlalizar b1 propuesta del Presidente, b1 As:rmblea por ulJimimMaj de

'"""a<, aci.wló designar al señor DAM1ÁN QUINTANAK KUlZ, como lJelegado

Especial de esta Asamblea de Doble OrrJicter Ordinaria y f~'draordinaria de

Accionistas, paro que acudll anle Notario Público de $U elección a protocolizar el

oda que de eslR Asamblea se levrmley veo que se registre en el Registro rúNico de

la Propiedlldy del Comercio corrcspol1dienle.· ••••••••••••••••••••.••

v.. En relación al quinlo y último punlo del Orden del Día y no 1mbiclldo 011'0

l/SImio que lrolRr, se dio por terminada b1 ASIlmblea Gc.tu:rol de Doble Caniclel;

Ordil1:lrio y Extraordinaria de Accionístas. PreYio = de lo müma para la

I'ct!¡¡ccíón ,fe la presente la cual se leYlmla fuero del libro de ¡¡et.~s por 110

,'n,vlltrm-se de momenlo disponible, siendo leída y aprobado por ul1l111imídad de

,"olos, fi17l1ando para colls/Jl1leÍII los que en ella inlervilJíeron.· ••••••..•.•••
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c.P. ISABEL CLEOTlLDE MONf'ERO AÑOKVL- HKMA. - SIl. DAMIÁN QUINTANAK

HU/Z.- HlIMA-"- - - - - - - - - - - . - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - . - . - - - -

Se agrega al apéndice de esta escriIura el ada alllelioanen1lillJanscrita, marcada

con el mismo número de este ínstJumento Ycon la letra "A".- - - - - - - • - - - - - - - - - 

Expuesto lo anteño<, el compaAláenIe olillrga las lIiguienle$:- - - - - - - - - - - - - - - - --

__ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - oC l AU S U l A S- - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - --

PRIMERA.- Queda p1olllCoIi'...... pera kIdos los eIedios legales a que haya lugar,

el Acta de Asamblea General de Doble Carácter, 0fdinaIia y Extraordinaria de

Accionistas de "DIRECCIóN SPORT"', SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, celebteda con fecha 5 cinco de julio de 2006 dos mil seis, en los

lénninos que han quedado lnInscriIos.- - - - - •• -. - -. - - - - -. - - - - - - - - - _. - - - -

SEGUNDA.- Queda adarado el nombre de la CONTADORA PÚBUCA ISABEL

ClEOTllDE MONTERO AfroRVE en los IénllillOS del ada que se protocoliza y ha

quedado transcrita.- - - - -- - -- - -.- - -- - - --. - •••• - ••••••••• - - •••• -. - ••

TERCERA.- Queda ampliado el objeto social de la SllCiedad, modificando al efecto,

la Cláusula Cuarta de los Estatutos SocíaIes, en los témlinos que ya quedaron

transcritos.- - - - - • - • - - - • - - • - - • - • - - • - - - - - • - - - - - • - •• - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- Queda aumentado el capital de la sociedad en su parte fija, de

CINCUENTA MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAl, pera llegar a la suma de

QUINIENTOS Mil PESOS 001100 MONEDA NACIONAL Ypor lo tanto, reformada la

Cláusula Quinta de los Estatutos SllCiales, la cual quedó redlKmda en los términos

del acta que se prolocolize, dándose aquí por reproducida como si se insertase a la

letra.- • - - - - - - - - - - - - - - •••• - ••• - - - • - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTA.- Quedó designado el señor DAMlÁN QUINTANAR RUIZ como Delegado

Especial de la Asamblea General de Doble Carácter, O'dinaria Y Extraordinaria de

Accionistas de "DIRECClÓN SPORT:, SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, de fecha 5 cinco de julio de 2006 dos mil seis, con facultades pera

solicitarla presente protorolización.-· -. - - - -- •• ' - - -. - - - - - - - - - - - - - - -. - ---

-- - - - -- - -- - - _.--- - _.--P E R SO NA II DA 0- •• _. - ------.- - -- .• -.

El compareciente justilica su personalidad y la legal constitución de su representada

10
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apéndice de esta escritura así como a los testimonios que de la presente expida,

marcada con su mismo número y coo la letra "B", Ydedara~ protesta de decir

verdad, que su representada tiene capacidad legal, que su representación no le ha

sido revocada, limitada o tenninada en forma"aIguna, que las firmas que calzan el

acta protocolizada y su cootenido son auténticas y que su representada se

~. ¿j'o"<.2".,,,9{u<-d..:t.3:
'Dlo.laúo.,dCé~lúm<:'O/

encuentra al corriente en el pago de sus impo I i IIIIS, sin comprobarlo de momento al

suscrito, manifestando por sus generales ser: De nombre DAMIÁN QUINTANAR

RUIZ, de nacionalidad mexicana, originario de la Ciudad de México, Distrito Federal,

lugar donde nació el día 23 veintitrés de febrero de 1962 mil novecientos sesenta y

dos, estado civil casado, ocupación empns enio, coo dorniciIío en Sur 24 veinticuatro

número 298 doscientos noventa y ocho, Colonia Agrícola Oriental, Delegación

Iztacalco, en la CiUdad de México, DislIiIo Federal, coo Registro Federal de

Contribuyentes QURD620223, al corriente en el pago de sus impuestos, sin

acreditarto de momento al susaíID, de paso en esta Ciudad.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

YO, EL NOTARIO, CERTIACO: 1.- Que lo ínserto Y lo raIacionado concuerda con

sus originales, que tuve a la vista los docurnenlos menciOnados, del conocimiento

personal y la capacidad legal del compareciente, pues nada me consta en contrario,

a quien además idenlifiqué coo el documento oficial consistente en Credencial para

Votar, expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector

QNRZDM62022309H600, folio 009438590 Y año de registro 1991 mil novecientos

noventa y uno, cuya copia cotejada coo su original, se agrega al apéndice de esta

escritura, marcada coo su mismo número y con la letra "C".- - - - -- - - - - - - - - - - - 

11.- Que lei y expliqué esta escritura al compareciente, así como su alcance, fuerza

y consecuencias 1egaIes.-- - -- -- - ----- ---- -- - ---- --- - - - -- - _

Ill.- Que a solicitud del susaíID, el compareciente me exhibe copia de las Cédulas

Fiscales del Registro Federal de Contribuyentes de los socios que pariiciparon en la

Asamblea, las cuales tienen las claves y folios siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La CONTADORA ISABEL CLEOTllDE MONTERO AÑORVE tiene la clave

MOAI500603610 y número de folio H 1499374 Y el señor OAMIÁN QUINTANAR

11
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RUIZ, tiene la clave QURD620223590 y folio número E 7410532. Copia de losl
ji

documentos antes mencionados, se agregan como legajo al apéndice de esta\\

escritura, marcados con su mismo número y la Ielra "0".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "\.

Lo anterior en cumplimiento dé! altia.do 27 veintisiete del Código Fiscal de la

Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Hecho lo cual manifestó su confolluidad con ella, pues incluso la leyó

personalmente y la fumó el die veintinueve de agoslD de dos mil seis.- - - - - - - - - - -

LA- DOY FE.- - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - ---- - - - - - - - - - - - ---

Una Firma.- Ante Mi: Licenciado José Luis Rueda TlUjilIo.- Firma Y Sello de

Autorizar.- AUTORIZO DERNlTlVAMENTE ESTA ESCRITURA.- - - - - - - - - - - - --

Santiago de Querétaro, Qm., a veintinueve de agoslD de 2006 dos mil seis.- Doy

Fe.- José Luis Rueda TlUjilIo.- FIl1l'Ia Y seBo de autorizar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- --- - - --- - -- - ---- ----DOCUMENTOS AlAPÉNDlCE------- - - - - ------

A).- Acta de AsambIea.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

B).- certificación de PersonaIidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C).- Una Credencial de EIector.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - -

D).- Dos Cédulas FiscaIes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN QUE SE SACA DE SU

ORIGINAL Y QUE SE EXPIDE PARA "DIRECCIóN SPORT", SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABlE, A FIN DE QUE LE SIRVA DE CONSTANCIA.

VA EN SEIS FOJAS úTILES, TODAS OEBIOAMENTE. COTEJADAS,

CORREGIDAS, SElLADAS Y FIRMADAS.- JOSÉ LUIS RUEDA TRUJILLO.- - - - -

SANTIAGO DE QUERÉTARO, ORO., A VEINTlHUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL

SEIS.- DOY FE.- - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - --- - -- - - - - - -- - - - -- - - - _-_ - --

lAICT_ Spoltpm

b /
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El suscrito LICENCIADO JOSE LUIS RUEDA TRUJILLO, Notario Público número 12

DOCE de Santiago de Ouerélaro, Qm., y del Patrimonio Inmueble Federal

~.g"~2u¡;,~,,, 3:
\Jw" ,ú:v<k\)l.w",Ul/

<Olo.ta~g>~CA:V <Dla, i 2

9Z(~ ...t.·~3~Su~'1J[~ 20, S.ul'uíl'"J~~~,¡¡uw.~

:¡-:"fj'"", O' (#2) 2'22780, (,...;2) 21249 19,

(#2) 21+ 5i 971/' (#2) 22+ 35 20 .....ni""""_.C"'"

CERTIFICO:-· - - - - - - - - - - - - - - - - ••• - - • - • - - ••• - • - •• - • - - - - ••• - - - - - ••

Que tengo a la vista el documento que a continuación se relacionará y del cual

resumiré y transcribiré lo conducente para demostrar la legal existencia de

"DIRECCIÓN SPORT", SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y la

personalidad de su representante.· - •••••• - -. - •••• - - - - - -. -'" - - - ••••• "

.,. - ••••• -.--.- ••• - ·····A NT EC ED E N T E5-····-----·-- - __ o .,.

ONICO.· Por escritura número 8197 ocho mil ciento noventa y siete, de fecha 5

cinco de julio de 1996 mil novecientos noventa y seis, pasada ante el Ucenciado J.

Jesús Ramirez Rodríguez. Notarío Público Adscrito que fue, a la Notaría Doce, de la

que es Titular el suscrito Notario, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y

del Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 211851 doscientos

once mil ochocientos cincuenta y uno, se hizo constar la constitución por la

compareCencia de sus fundadores, de "DIRECCiÓN SPORT", SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en ta Ciudad de México, Distrito

Federal, duración de noventa y nueve años, capital social de :>50,000.00

CINCUENTA MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL, adoptando la Cláusula de

Exclusión de Extranjeros. Para el otorgamiento de c1icha escritura la Secretaría de

Relaciones Exteriores coneeclió la autorización alIT6Spondiente, en los términos del

permiso número 09022061, expediente 9609021392, fOlio número 22193, de fecha

tres de julio de mil novecientos noventa y seis, De diche escritura, copio en lo

conducente lo que sigue:·· - - •••••••••• ' - - •••••• - •• - - - •••• - - - - - - - -.-

"ClIART_t- la Socied3d lícneporob,jcIO:' - •• - - - - - - - - • - - - - - • - - .. - - - -

v. - FJlbl1(:"J1ciól1~ 111aquil111 COltlpro, Yell/O, J'Cpreselllndollcs, COlttisioJ1cs,

consígnacíones, ímporlocíÓJI y expor/OCíón de lado cJose de telos, preJldos de veslír,

:utieulos de boJlclerío, lod.., lípo de colZlido, productos y oecesoríos depoJ1ivos, osí

como oJ1ieulos de piel, oJ1ku/os de regolo, perfumería y cosméticos, oJ1kulos de

oseoy fimpi= y lodo cUillllo SCIJ lJJlexo y conexo COII dk:/¡os ramos.· - - •• - - • - •



2), - Lompra, VCl1iJl~ impO-rlacióll y CXporltIJ.-"Ü,j¡I, rcpm'iC11JaáoJJe.;"S, Cl.JlllÍSJÚ1JCS,

COl1s(~ll1JCiOllCS de aburro/cs, villos y ik),.1rc...., srJlIOS, semillasy pnxJuc/()S ¡t.;;ná)¡:ls~

pupcleri:.1 y cqflíp') de oIíeillo,. de computaciólI y n""1m.:ck1Ju.."'S pnro. J¡JS JlJiSIJlIJS,

fcrrc/cri:¡ y piJl/ur¡¡. JlliJquimuia 111dusll'ÚJJ X semi-industrial de Jedo Jipt.l,

ItwquÍlutrin e ÍJl1pJCfllC/l/OS 4.VkvJos de lodo tipo. -- - - ~. - ~ - . ~ - - - - - - ~ .. - - - 

3).- (..OlllP1U velllo, ÍllIjJV1'/xió/l y cxp0rJucicJ/1, rcprcsclllilCJoJICS, comisiofles,

consiglUJciollCs de :Iptlr:l/O$ c:lá.~ll"i~ cit.'C..'trimicos,. enscres JIUJyvrcsy ftt(..'JlOrcs p¡lnl

/;, illdustl'Ül y el j¡08Ul~ c.:t.]uipo y Iltalc!ia/ [olvsrailco y (..'üJt:l1wICt5IYtiCl.}. - - - - - - - 

4). ~ La pl'CSlacióll de 14.W dasc de servici05lécnicas y prolcsí0l18lcs. ~ . - - - .. ~ - 

:'1).- !,¡¡ odquisi..:'ÚJIl de bÜ.:JlcS muebles e JllJlluL-y,ics que seall lJL:'CC&:trios J"U"l1 klS

tiiuJ..Y sxialc.."I.- - - - ~ - - .- - - ~ .- ~..~ - • ~ - _. - . ~ .. - ~ ~ . - - - - - - - - - - - . - . - .. -

6).· La ecJcbració/I dc Jos aelos y conlro/os civiles y mcrca/ui/es rc1aáomulos,

tlCCCSllJ10s y collvclúenlcs C011 la.. propósilos mI/criares. - - ~ - ~ ~ - ~, ~. - - - . ~ ~ - .

7J.. ~ 1:11 l1it{gún i..":ISO S(,' C/UClldcní que {."/ objeto sa'ütl exime de ob&'lvHr /:.IS

disposicioJ1L"',$ de Leyes de ordC/l e inleres pUblku - - ,- - - - . - - - .~ - . _. ~ ~ - ~. - 

QUlNJ'A.· n (.';¡pJ1;¡J SociaJ es variablc compucslo por u/la pJrte IllJílÍIlUl lija, slÍJ

derecho a reliro, dc S50,OGO.O(} CJNCUENDl MIL PJ:SOS 00//00 M.N., máximo

jJimitado, dividido t.."ll 50 CINCUENTA A(...L10N¡;;'~ IIOIl1ÍJUJliv¡¡s y libcru(/mi CO/l uu

v;¡loJ' rwmi/ltJI de SI,OOo.OO UNMIL Pf:SOS 00/100, CllÓiJ UlUL' •.. ' ...

SEtTA... ClAUSUJ.¿1 Vi; EXCLUSJON lJh' fXI'I?AIYIEKO:':- J.¡;J Sociedad seni

mexic¡wo; "CSÜ¡ Socic.:vJJd 1/0 udmilini, dirrx18 lli illdirecwIJwn"'.., a.uno .fock'lS ()

ucciol1is/¡tS, a illvcrsiollisldS extra/l/eros y sa:ü.xiade..<; sin ddusu/a de cxclusiólI de

e:artu{icros, J¡j I1Jmpot..:v n..·COIlIX'(...ni Cll absoluto dcrccJIOS de socios o liccioJIÚ1us ti

lo",,' mi'ilt/os lfJvcrsjouisliJS y sa.-~iI.:v:Jdcs.- - - ~ - ~ - ~ - - - ~ - - - - - . ~ - ~ - . ~ - - 

... Ufx.¡/\,fA PIIlMI:JIA. IAl At.lmiJJislrJciÓ!r de la Socicd:Jd csumÍ a em;go de UN

I!lJMINISI'RAUOK c.'EN¿'RAL}' hZ CI:KENTliOCh'KlNn:squc $O des¿"JJCJl podniJJ ser

socios {) pcrS{)rUlS aJc/JllS a I;¡ Socicd:Jd. 1Juror.in CIl su Ci/lS" por IJCm/lO iJJdetlJlJdoy

podrán ser /t'/lloyidL1$ p..JF la Asamblea (;cm.yo} de Acc.:'iollis/as. - - - - - .. " .. - - - 

UlX1MA SIX;UNUA... l:L AUMINJSI7lAlJOR CCNI:KA4 I;L Gh1llNJ'E GI:Nh7lALY J.(JS

AltJUf,7lADOS GI:N¿7lAUS eslal'1Í1I íflvc:slídos de las m¡js amplil1s IiJculludes que
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facullt/des generalesy 18$ especioJes que requieran GáJJsul:J especial conforme a lo

Ley, sin limitadól/ y con la amplitud que establece el a/tlculo 2.<;54 dos mit

quinientos cinC/lel1/a y cualro, 2587 dos mil quinientos ochen/ll y siete y demás

/-el.1tivos del Cáfjgo Civil pora el Vistrito Federal y sus concordantes dc las dcmlÍs

Entidades Fedemtivas del País, tel/iclldo, además, 18$ fl1CUl/l1ties que 1/ manero

el/Uncialiva y l/O limitativa se cxprcsan a continuación:· •••••••...•... , ..

1), ·PQVJiK GF:NHRAL PAR.4 PLEJ'l'OS y COOK.4N'L:AS, con ledas las facullades

genemles y las especiales que requienm cláusula especial conforme a la Ú"')~ con

famllades poro iniciar, promovery conles1llr, en tedas sus instancias, lodo clase de

Juicios, inclusIve d de Amparo, con aulorizaciól/ para desislirsc de los mismos c

inlerponer recursos y recusaciones; Para tmnsigir; Para absolver y Ill1icular

posiciones; Para liacer Cesión de Oírmes; Para ,-ecibir pltgOS; COMO CLIlUSUL1

ESPlXIAL, pod¡;in prescl//Ilr y ratificar denuncias y querellas penales, conslifuir:sc

en C<JluiYllval/le dd Minislerio Público, otorgando el Perdón Judicial cuando

Proccdl/; Para acudir, CON IlEPKF..SliNl'AOóN PATRONAL, anle cualquier

AUloridad del Trllbajo y SeJ'Vicios Sociales, con/PDreCicndo Cl/ losJuicios dcl Ordcn

[,¡Iboral Cl/ ledasY cado una de susEtapasy dentro de ellas, ll<;gar o l/O allJl acuerdo

con 11/ pOlte o po/tes cOI/lrarias, Sllscribiendo los documelllc", que se requieran pm-a

dar fin a las demmuias y collilictos laborales en que intCJ'VC1lga la Empresa; con

aulorización pam O/ticulm' y absolver posiciOI/esy <!iccular cualquiel' olro ocio que

sea necesario, INCLUYENDO ACJU5 AVMJN/STKA17VOS LABORALES y para todos

los demás Actos que expresomCllle delenniJ/e la Le):· •••••••• - ••••••••••

2).· {'OVE« GF:NEllAL PARA ACJU5 VE AV,WNIJ71/AClóN, COII fl1CU1/lldes pora

olorgar y sUSClibir loda clase de docul//elltos públicos y privados, lIIallifesll/CiOlles.

}lenllJ/cias, en especial las consignadas CtI el Ar1iculo 27 Constitucional y Leyes

}lcglllmentarias de dicho prcccpto,proleslas, elc., de llOlurnleza civil, mercllntil o de

cualquier olm que sea IICCesorill {Jlll'1l el descmpelio de SI/S funciones

admiJlÍs/i'Otiv¡Js; 1'tJr1l J/o/llbrlJr y remover Gerenles, EmplClJdo.5 o cualquier otro



personoJ que .". requiero, Jijándo/es sus emo/umen/os, derechos y obJJ.'iIlCÍoncs. - - 

3}. - PODER CEN1;'RAL l~jA:4 ACIOS DI.' UOMINIO, COn .--opocidad p1mi campau;

;mwld1ll; vendel; SnJvar, c/c.; /oda clase de bienes, per<> ¡mro los fil/es de JI/

..x1(.,'fcdad cxc!USiV¡JlliCll/C. -~--~~._----~---------~~-~ --_._----.

4}. - SUSCRIBIR, A VALAR 7TJVu...)S VI: LIlElJrrO y CONrKATAK OBUCAOONBS A

CARCO DI.'LA SOCJ/;1.JAlJ, ell 11/ forma y /él1l1Í1IOS prcscJi/os por el Ar/Ícul<' ¡Y''Yel/o

de lo Ley Gel/emJ de TÍ/ulos y Operacionesde CrédÍ/o. - - - - - - - .. - . - - . - - . - 

fi}. - SUBSI'f/WR Y/O DhUGAR EN f~TE O TOTALMENrt' lAS FACUL7'ADIS

AN7l'RJOJ(MENrE SEÑAlADAS, CON roENVA DE SU l;Jl:JlClCJO, OTOl{GWDO

NUE'VOS PODh1lBS GBN1:KALBS y ESf'l:.L7ALF:S CON CAFAClDAD f\'lRA REVOCAR

UNOS YOTl{OS.- - - .•• - - - ., . - . - - - - - - - - - • - - - .. - • - - - - ... - . - - .

L1L5 fl/eu/tades ol//eJiormen/e Jl/C1lci"l/odus SOl/ pura ,jercerlus un/e /"dil e/ose de

persollos y au/or/diJdes odministm/iYI/S, fiSc:úes, Jabon:Jles,judiciaJcs, c/c. {asi}, y¡¡

se/lfl Afullicipl/lcs. f~'{/¡III.II()s. fi-y,ic"l'llJcS o dt.~ cUtllqui(..'r o/ni ¡nd(l/c. - - - . , - ... - . ~

. . . Df:C1MA OCtJl VA. - lAS Asambleas GeneraJes de AccJonistas se ,-cJcbnmjn

CU1lll<Jo menos, I/nuoJmen/e en Ja forma y fecha que dcsJ.,;ne cJ Adminis/mdor

"el/emJ, den/ro de Jos /res meses sJ.,;uienlcso lu cmusum de cudI1 ,jercícío S<1CiaJ.· .

DtCtMA NOVENA.· tAS COl/vocutori:JS seráll publicadas, cuundo se ci/e po",

A.5IJJl/bJcas, POR UNA SOLA VEZ EN EL DlAlllO 017CL4L DL' 1.11 nVENACJÓN O L'N

UN }'J:.'}{tODtCO VE t.OS Uf; MA YOl{ aRCUI.AClÓN DL7. VOMILlUO l)};, lA

SOC'IBVAV, l/juicio de quicn conforme o lo Leyhuso /0 ColIYOClJ/oria. - Bs/a llO será

neCeSlIrÍ:1 cUiwdo la reunión respedivl/ BSfE ilEFKl:SENIJILJA LA 101J1J.JVAU lJl1.

CAPITAL SO(:'úll. - - - . - - - . - - - ... _. .. - .•. - - - - •. - •. - .. - - - - - - 

vfcisIMA.· 1~IJ'1I /"/Iel' derecllo il asistir 1/ 1:JS Asambleas, 1<15 accionis/tls debcnin

deposÍ/lIJ', cuando menos CO/l veinticuatro J¡orJS de anfiópaciÓ/1 a JtI Fijadu fJIll'll la

ASillnbJell, sus It'Spec/ivos 11/uJos de Accltmis/I/S en Ju Tcsol'eritl de JIl Sociedild" en

I/nll Jns/i/uCÍÓ/1 Ikmcari¡¡ que designe quien confonne a la Ley fU"';1l la

t-t.Jllvoc'":JtoJia. ~ w - _ - - _ ~ __ . • _

Hecho el depósito, los IJcCÍonistas rccibil'lÍ1J llJ CO/ls/anCÍa por escrito ell que se

I/,-It'di/en sus delt'ellOs iI ilsislil' a la AsamlJJCil, u Ja que 1'o<1nill COI/CU/1'¡¡' por si o

\



0Wa~g>{~ 'D"k 12

9U...J.,r...~",Iií"~'in", 20, liía"ü"':l"'J.,~<>élu~¡(,

VI(,"'ÉSlMA PRIMt'KA.· Regiró por lo que r<:s¡x:cla o quórum cn las aSJunbI.

ge/lt:rnlcs dc occionislils, tonto ordinilFÍl1S como extroordillonas, /o dispucstopor los

llrliculos 189 ciento oche/lto y /Iueve, 190 ciento noventll, 191 cicnto novclltll y

~",. g<l~~.I.-~'" J.
~ÜQ,J...,~.nu~'"

uno y demós relolivos de la ley Cenem/ de SOciedat:/e$ Mercantiles, cn la

inteligencill de qlle ellO/Ido /10 haya quórum ¡J1JJ1l /as OSllmbleas citJldas, LA

SEGUNDA AMMBUíI dcIJcr¡i celebrarse 5 CINCO DÍAS DESPUÉS de que O¡mrcZCl1

publicada lo CO/ll'iXJltOriO que SCliolt: dicho circunstancia.· ...•••••.•• - •..

-- .. - - - - - - _ •• - - - --TRANSITORIAS- ----- .. ---- .. -- - - --

SEGUNDA. - los suscritos, a)J/slituye/ldo lo PriJIICJ'iJ Asamblea Ge/lerolordinorio de

Accionistas, por u/1I1l1imidod de voJos: ACUERDAN:- - - - - - •. - - - - - - - - - - - - •

A),- Designar CO/II0 ADML"IfSl7lADOR GE!'{ERAL o lo se/iO/ita ISABEL CW71LDE

M0N11JRO AÑOKVE, como GERENTE GENElML 01 señor UCEN(.7ADO DAMfAN

QUlNfANAR RUlZy quic//cspodrlÍl/ actuarco/¡jllllta o sepm'lldo//leJItcy qlllimcs Cll

el ejercicio de sus fUllciOllcs gozorIÍJl de IlIS facultades contC/lidJ/$ C/I 10 Cláusulll

IJécimaSegulIdodecstosl:Statutos;- - - -. - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - ... - ••

B).· t1egir como COMlSAlllO DE LA SOCIEDAD 01 c.P. LUIS AMADOR TOIlKES

SUAREZ. . •... e - • __ • __ ••• _ • _ - • __ • - - -

C). - 1= fundonorios /lOmbl'lldos memll notiñCllÓiXi de sus cmsos, mismos que los

.7ceptll/V/1 y protcstlllVn su fiel eumplJilliCJlto. - - • - • - - - - - - - - - - - - - - . - . - -

, .. CUARTA,- Hoccll eo/lSIm' los suscritos que el importe del Capilol Social Y los

GorantÍlls de los FUlleionmos nO/librados, hall sido e/Iterados ClI efectivo il 1/1

AdmillistrociólI de la Sociedody, ésto, les J¡¡¡ otor,godoo cado socioy mneiollario EL

REaBO CORRESfl'WDIENTIl EN D<.:WDE SE ACREDITAN SUS EXHiBICIONES EN

EFEC17VO, REl.A17VAS A SUS AFORTAClONES Y GARANTlAS."- • - - • - - - - . - - -

El susClito Notario certifica que el documento anteriormente analizado y transcrito

demuestra la legal existencia de 'DIRECCIóN SPORT'. SOCIEDAD ANÚNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, Y las facultades de su Representante Legal.··· - - ••••• _••

La presente CERTlFICACIÚN se agregalá a la escri!Ula número 16395 dieciséis mil

\
tre6cientos noventa y cinco, de fecha 29 veintinueve de agosto de 2006 dos mil



seis.- DOY FE.- - -- - - - -- -- - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Santiago de Ouerétaro, Oro., a 29 de agosto de 2006. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Oc. JOSÉ LUtS RUEDA TRWILLO.
NOTARIO PÚBLICO No. 12

RIO DE LA LOZA SUR No. 20,
COLONIA CENTRO, C.P. 76000

SANTIAGO DE OUERt:TARO, ORO.
LADA 01442 TELJFAX 212-49-19
LADA 01442 TELJFAX 212-27-80

LAlCTOirección sport.cert

6

\



DEL VALLE
20, DEL D.F

- - - - -LUIS FELIPE DEL VALLE PRIETO ORTEGA, NOTARIO NUMERO
VEINTE DEL DISTRITO FEDERAL, C E R T I F I C A: QUE LA PRESENTE
COPIA FOTOSTATICA COMPUESTA DE UNA FOJA IMPRESA POR UN LADO,
DEBIDAMENTE COTEJADA, ES UNA REPRODUCCION FIEL y EXACTA DEL
ORIGINAL A QUE SE REMITE Y TUVO A LA VISTA.- DEL PRESENTE COTEJO
SE LEVANTO ACTA EN EL LIBRO NUMERO NUEVE DE REGISTRO DE COTEJOS DE
LA NOTARIA A MI CARGO MARCADA CON EL NUMERO TRES MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y NUEVE DE ESTA MISMA FECHA.- MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A
DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. ----------
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TELMEX® ~

Total a Pagar: $ 799.00

Pagar antes de: 25-JUL-2015
Mes de Facturación: Julio:-=----

TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc
C.P. 065QOMé'xico D.F.

RFC: TME840315·KT6 01·JUL-2015 DV 7
Teléfono: ~57627636

Factura No.: 010115070149369

DIRECCION SPORT SA DE CV

CLL ORIENTE 158 309
INTERIOR 3
MOCTEZUMA 2A SECCION
MEXICO D F, DF
C.P. 15530-CR·15001

11111111~1111~11111111111111~11~111111!1~1111111111 BA

Importe enviado a cobro en su
Banco BBVA Bancomer

RFC: DSP060705PBO

infinitu la mejor conexión en Paquete Ahora GOIl nuevos beneficios

L;'J Larga Oír,landa N,lcionm c" gl'atlllta en !odos IlIH~fitm¡; P<lqueles
Micul:l IItl, fmo:ÓÓ'l V00 la l!l'J' fiHletlll \lllI!llooOmu1ti=1orm11~rur.ilm

dflCJ l\1iás MirAi!I:;~w¡r LADA munuél '¡'399,¡mM
(' " kn~ lnduidusWfl~

PublieiQad d,gi!"¡ pura lu NbgO!;io Qfl ,,¡¡ III RGCIbo TELMEX

Más SECCl9N AlllIABILLA.C9I"

~t,¡{! Más Mi"lJl,,::;
~ a E$\:lllw,; Unido,;J ~~~o, i(;(;<l!~sn'Más r.-!i"'M.' a

W MluliJ,¡ 044 y 04.';

lermUlíis yC!ll1(/iJ;iU1es en bl¡anwció.~ fle!ilvantll en !aImlJJ,COI'IVMgOOO

llama al 01 800 123 0321 Yconoce el Paquete más adecuado a tus necesidades.

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
Saldo Anterior 799.00

Cargos del Mes + 798.98
--~~_._,_ .._. -,...._-~_._ ..~~~" '-._.
Su Pago Gracias 12~Jun~15 -799.00

Cargo por Redondeo + 0.25
-'~--'-'-.~---.~------.------------_._-

Crédíto por Redondeo" - 0.23
--~_. _.•..._-------- ..._-~ ..-
Saldo al Corle $ 799.00

~~?~~~~.,y'_~!q~tes ,_, ._._0."

IEPS3%
IVA16%--------

674.62

14.17
--- iió:ig

$ 798.98

(u,{oc{enfos noventa y nueve pesos 00/100 M.N)

"La dil(':re-nó;; de Centa'los aplicara en su próximo Estado de Cuenta

--------------
'"'''' Atención a Clientes: 01 (aOO) 123 0321 ó desde su
Linea Telmex "321 ..._"'''...-- ._-_ .._-- .. --..__.,,- .".._ .. '~ .. _----" ....----- ...__._......,

-
Pagar antes de:25-JUL·2015Mes de Facturación: JulioTeléfono: (55) 5762 7636

N m,gentidOdC L1ámanos al 01 800 123 0321 ;]
egoCfo visita telmex.com/negocio oTiendas TELMEX

,~____________ En donde te brindamos il1rormación sobra las ~aluc¡ones ideales para impulsar tu Negocio.

DV7

UI~ 1I111111111~m 111
55576276360000799007

-
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Dirección

7Sport
. S.A. de C.V.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDlCAClON DIRECTA NO. AA-OllLSX001-N67-201S

ANEXO No.l
ESPECIFICACIONES Tr;:CNICAS

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD

BORRADOR PARA PIZARRON BLANCO, DE FIELTRO DE

1
GRUESO CALIBRE PARA UN MEJOR BORRADO, EN

2,500
SECO, MATERIAL DE ALTA CALIDAD, TAMAÑO
ESTANDAR. MARCA PELlKAN
MARCADOR PARA PIZARRON BLANCO PUNTA DE
CINCEL PARA TRAZAR EN 3 ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM,

2
2,00 MM, DE TINTA NO PERMANENTE EN PIZARRON

2,500BLANCO PAQUETE CON 4 PIEZAS NO TOXICO, TINTA
PIGMENTADA A BASE DE ALCOHOL (NEGRO, ROJO,
AZUL, VERDE). MARCA PELlKAN

LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES:

LUGAR: JEFATURA DE ALMACÉN V DISTRIBUCiÓN, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO.
lOS COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, 2DA. SECCIÓN, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO,
DE LUNES A VIERNES, DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

CONDICIONES DE ENTREGA:

LOS BIENES DEBERÁN ENTREGARSE PUESTOS A PISO. DEBIDAMENTE EMPACADOS V/O

EMBALADOS PARA EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS O DETERIOROS EN LAS MANIOBRAS DE
DESCARGA.

FECHA DE ENTREGA:

LA FECHA DE ENTREGA DEBERÁ INICIARSE DESDE LA FECHA DE NOTIFICACiÓN DE
ADJUDICACiÓN HASTA 30 DíAS NATURALES.

MEXICO, D.F. A 28 DE JULIO DE 201S

.--r:-.
-dJd7~
~

. / -
c.P. ISABI?L-n~TILDE MONTERO ANORVE

REPRESENTANTE LEGAL

'0\ ck.. 1/
Oriente 158 No. 309 ~ 3 Col. Moctezuma 2a. Secc. C.R 15530 México, O.E direccionsport@prodigy.net.mx
Tels.¡ Fax 55719815 Y 57857"787 R.F.e. OSP 960705 PBO ?i%'jÓ5%11Wf#!ik§:~;tj!4Mi!ékii#i$';g¡¡§%ijp*§i,;¡ggh7j)w~"h!¡{B#itgMÚ4@j¡,;%1f§W!Yill&,,@ip.K."'1\$W~~\'fl



PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NO. AA-011L5X001-N67-2015

MEXICO, D.f. A 28 DE JULIO DE 2015.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFE:SIONAL TÉCNICA
LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
PREi.SENTE

MANIFESTAMOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS BIENES OFERTADOS

CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA No. 1 Y 2, CUMPLEN CON LA GARANTIA DE LOS

BIENES OFERTADOS, CONTRA DEFECTO DE FABRICACION, LA CUAL ES POR LO MENOS DE

DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA

ATENTAMENTE
DIRECCION SPORT, S.A. DE C.V.

() t::-r .
---A-~-'¿V

CJl~EL CLEOTILDE MONTERO AÑORVE
REPRESENTANTE LEGAL

al k I ~
Oriente 158No. 309 - 3 Col. Moctezuma 28. Secc. C.P. 15530 México .. O~·F.~·¡¡¡¡¡g¡¡~ill!!¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡lIDllIDl¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡lIDl::~::~:=::~;
Tels. I Fax 55719815 Y 57857787 R.I'C. OSP 960705 PBo E



!felikan

Pelikan México S.A. de ev.

Puebla, Pué., 28 de Julio del 2015.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
Lic. Amaya de la Campa Palacios
Coordinadora de adquisiciones y servicios
PRESENTE.

Manifestamos bajo protesta de decir verdad, que los productos BORRADOR

PARA PIZARRON CON FIELTRO MARCA PELlKAN Y MARCADOR PARA

PIZARRON BLANCO ESTUCHE CON 4 PIEZAS MARCA PELlKAN ofertados por

mi distribuidor autorizado la empres.a DIRECCION SPORT, S.A, DE e.v cumplen

con la Norma Oficial Mexicana NOM-OSO-SCFI-2004.

Atent~\
PELlKAN MÉXICO S,A, DE C,V.

\ '
'" \, ¡

"-. . \

'''. i''''-J
,/(

//A \
~

c io G, Fuentes 4J.rias
/ Representante Legal

/ .
f/ i, \

!

<!J

pelikan MéXico s.A. de ev.
Carretera aTehlJacan No.1033
Col. Nl.aravilfas c.P. 72220

Pue.-México

503033

TeL: (222) 309-8000 (Puebla)
Fax.: (222) 309-8049 (General)

(222) 309·8048 (Compras)
(222) 309·8046 (Producción)

Servicio a diente: (55) 5208-7620
Fax: (55) 2508-7628
01 (800) 713n74 (de,de el interior)

é-mail: buzon@pelikan.com.mx
ivisR@ncs!www.pelibn.com

03 ole 11

\



PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NO. AA-011L5X001-N67-2015

MEXICO, D.F. A 28 DE JULIO DE 2015.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
LiC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
PRESENTE

MANIFESTAMOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA PARTIDA NO.2 CUMPLE CON

LA NORMA MEXICANA NMX-N-058-SCFI-2009.

ATENTAMENTE
DIRECCION SPORT, S.A. DE C.V.

'~~
C.~lL CLEOTILDE MONTERO AÑORVE
REPRESENTANTE LEGAL

'Ü '-l ele.. ~ 1
Oriente 158 No. 309 - 3 'CoL Moctezuma 23. Secc. C. P. 15530 México, O. F. direccionsport@prodigy.net.mx
Tels./ Fax 55719815 Y 57857787 R.F.e. OSP 960705 PBO ~J,,'''''<1~,,'%hi:l+'h~m~JP0iili~,g;G'''''o/'~~§"t;.;,s'''7';;':'''t'~¡¡VidJt\;;Ijt;<,,;,y.,sSkS,'t,'}i:r;:c""l



conaJep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
·.;·:¡;4N;'i!,~!.'i': ¡:~~;(.,_, :J~ ~Utll Ji;,,!:.~t'~1 me t~. ;,~l'O

"2.015, Año del Generalísimo José María MO~'elosy Pavón))

Secretaria de Administración
Dirección

Coordíllllción

METEPEC, EDO. DE MÉXICO A 27 DE JULIO DEL 2015

RECIBI:

DE LA EMPRESA DIRECCION SPORT, S. A DE C. V.

UN PAQUETE CON 4 MARCADORES PARA PIZARRON BLANCO

PARA EFECTOS DE LA CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACION
DIRECTA, No. AA-011L5X001-N67-2015.

(

ING. RNAEL VILLEGAS MARIN
ENLACEyt LA DIRECCiÓN DE PERSONAL

'../

,¡¡" ;:, ';'.'1'''<'''' ,,',' "'.:'

,;;"t, ;;?::;
, >r';-'" ;',-',',' ":'-("

';h •. ;'; "-'¡I'l,,;·d-,.~,·,'. os de...! f



DElEGACION e MUNICIPIO: VENUSTIANO CARRANZA

ENTIDAD FEDERATIVA: MEXICO, D.F.

FORMATO A

FORMATO DE ACREDITACION De PERSONALIDAD DE CONFORMIDAD CON LA FRACCION VI DEL ARTicULO 29
DE lA LAASSP y FRACCION V OEL ARTICULO 48 DE SU REGLAMENTO

DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
lIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
PRESENTE

ISABEL CLEOTILDE MONTERO AÑORVE, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE lOS DATOS AQUI ASENTADOS, SON CIERTOS Y
HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERME POR MI Y POR
MI REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO AcREDITAR MI PERSONALIDAD JURIDICA, y PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA
PRESENTE ADJUDICACION, No. AA..o11l5X001-N67-201S, A NOMBRE Y REPRESENTACION OE: D1RECCION SPORT. S.A. DE C.V••

REGISTRO FDERAL DE CONTRIBUYENTES: DSP·960705-PBO

NUMERO DE FOLIO DE LA CEOULA DE IDENTIFICACION FISCAL: E0588703

DOMICILIO: ORIENTE 158 No. 30g..3

COLONIA: MOCTEZUMA 2DA. SECCION

COOIGO POSTAL: 15530

TELEFONes y FAX: 57 85 77 87 Y 55 71 9815

CORREO ELECTRÓNiCO: direccionsport@prodigy,netmx

DESCRIPCiÓN DEL OBJETO SOCIAL:

1).· FABRICACiÓN, MAQUILA. COMPRA, VENTA, REPRESENTACiÓN, COMISION, CONSIGNACION, IMPORTACiÓN y EXPORTACiÓN, DE TODA CLASE DE
TELAS, PRENDAS DE VESTIR, ARTICUlOS DE SONETERIA, TODO TIPO DE CALZADO, PRODUCTOS. EQUIPOS Y ACCESORIOS DEPORTIVOS, ASI COMO
ARTICULOS DE PIEL. ARTICUlaS DE REGALO, PERFUMERíA Y COSMÉTICOS, ARTICULaS DE ASEO Y UMPIEZA y TODO CUANTO SEA ANEXO o CONEXO
CON DICHOS RAMOS.
2).· COMPRA, VENTA, IMPORTACiÓN Y EXPORTACiÓN, REPRESENTACION, COMISION y CONSIGNACION, DE ABARROTES, ViNOS Y liCORES, GRANOS,
SEMILLAS, PRODUCTOS AGRíCOLAS, PAPElERtA Y EQUIPO DE OFICINA, DE COMPUTACIÓN Y REFACCiONES PARA LAS MISMAS. FERRETERíA Y PINTURA.
MAQUINARIA INDUSTRIAL Y SEMI-INDUSTRIAL DE TODO TIPO, MAQUINARIA E IMPLEMENTOS AGRíCOLAS DE TODO TIPO.
3).- COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN Y EXPORTACiÓN, REPRESENTACION, COMISION. CONSIGNACION, DE APARATOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS,
ENSERES MAYORES Y MENORES PARA LA INDUSTRIA Y EL HOGAR, EQUIPO Y MATERIAL FoTOGRAFICO y CINEMATOGRAFICO.-
4).· lA PRESTAClqN DE TODA CLASE DE SERVtCIOS~
5).- LA AOQUISICION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN NEceSARIOS PARA LOS FINES SOCIALES.
6).- LA CELEBRACION DE LOS ACTOS Y CONTRATOS CIVILES Y MERCANTIL REALACIONADOS, NECESARIOS y CONVENIENTES CON LOS ANTERiORES
PROPOSITOS.
7}.~ EN NINGUN CASO SE ENTEDERA QUE EL OBJETO SOCIAL EXIME DE OBSERVAR LAS DISPOSICIONES DE LEYES DE ORDEN E INTERES PÚBLICO.
Bk FABRICACION, MAQUILA, IMPORTAC\ON, EXPORTACION, REPRESENTACIONES y CONSIGNACIONES ASI COMO COMPRA Y VENTA DE APARATOS Y
EQUIPOS MEDICaS, QUIRURGICOS, MATERIAL MEDiCO, QUIRURGICO y DE lABORATORIOS, EN GENERAL, ASI COMO OXIGENO, EQUIPO Y ACCESoRiOS
PARA SU COMERCIALlZACION Y EQUIPO Y MATERIAL DE ORTOPEDIA, EQUIPOS DE REHABIUTACION y TODO TIPO DE EQUIPOS Y ARTICULOS PARA
DISCAPACITADOS Y ENFERMOS.
9).- ARRENDAMIENTO Y SUBARRENDAMIENTO DE TOOO TIPO DE MOBILIARIO Y EQUIPO MEDICO, APARATOS, EQUIPOS. INSTRUMENTOS CIENTIFICOS DE
LABORATORIO Y HOSPITALES, ASI COMO MATERIAL QUIRURGICO DE LABORATORIO, SiLLAS DE RUEDAS Y CUALQUIER EQUIPO o ARTICULO PARA
PERSONAS DISCAPACITADAS. EN RECUPERACION O ENFERMOS.
10),- COMPRAR, VENTA, IMPORTACION, EXPORTACION Y ACONDICiONAMIENTO E INSTALACION DE EQUIPOS, MATERIALES Y ACCESORIOS PARA
HOSPITALES, ClINICAS y AMBULANCIAS.
11).- COMPRAR. VENTA, IMPORTACION, EXPORTACION DE TOOO TIPO DE MEDlCAMENTES FARMACEUTICOS DE PATENTE, GENERICOS y MATERIAL DE
CURACION. EQUIPOS y MATERIALES PARA DESINFECTAR.
12).· COMPRAR, VENTA. IMPORTACION, EXPORTACION DE EQUIPO DE COMUNICACiÓN, INSTRUMENTOS MUSICALES Y EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO.
13).- COMPRAR, VENTA.IMPORTACION, EXPORTACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS.
14).- COMPRAR, VENTA, IMPORTACIDN, EXPORTACIONDE EQUIPO E IMPLEMENTOS MILITARES Y DE POllCtA, EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA SEGURIDAD
INDUSTRIAL.
15).- ARRENDAMIENTO Y SUBARRENDAMIENTO DE TODO TIPO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y DERECHOS PERSONALES, POR CUENTA PROPIA O DE
TERCEROS.
16).· COMPRAR. VENTA, IMPORTACION, EXPORTACION, FABRICACION, REPRODUCCION, MAQUILA REPRESENTACION, CONSIGNACION, DE TODO TIPO DE
IMPRESIONES SOBRE CUALQUIER MATERIAL. ARTICULOS PROMOCIONALES, LIBROS y REVISTAS DE TODO TIPO, JUGUETES Y MATERIAL DIQACTICO.
REPRODUCCION DE CO Y OVO Y TODO TIPO DE ARTICULOS SUSCEPTIBLES DE COMERCIO, ASI COMO SU DISEÑO Y CUALQUIER TRABAJO Y EQUIPOS o
MATERIALES RELACIONADOS CON LAS ARTES GRAFICAS.
17).~ COMPRAR, VENTA. IMPORTACION, EXPORTACION DE AUTOS. MOTOCiCLETAS Y TODO TIPO DE AUTOMOTORES. REFACCIONES Y ARTICUlOS
AUTOMOTRICES.
18k INSTALACION y VENTA DE AIRES ACONDICIONAOOS.
19}.~ COMPRAR, VENTA. IMPORTACION, EXPORTACION DE ALFOMBRAS, CORTINAS, PERSIANAS, TAPICES Y COLOCACION DE LAS MISMAS.
20k COMPRAR, VENTA, IMPORTACION. EXPORTACION DE ARTICULaS Y EQUIPOS DEPORTIVOS Y DE CAMPANA. ARTICUlOS Y ENSERES PARA SERVICIOS
(HOTElERIA, COMEDORES, HOSPITALES, ETC.),
21).- COMPRAR, VENTA, IMPORTACION. EXPORTAC10N DE ARTICULOS y MATERIAL DE OFICINA. ELEMENTOS ARQUITECTONICOS Y MATERIAL DE
EXPOSICl0N, EQUIPO DE COMPUTACION, SUMINISlROS y CONSUMIBLES. •
22).~COMPRAR, VENTA, IMPORTACION, EXPORTACION DE EQUIPO Y I\llATERIAl DE COMUNICACION, FOTOGRAFlCOS Y CINEMATOGRAFICOS.
23).- COMPRAR, VENTA.IMPORTACION. EXPORTACION DE EQUIPO Y MTERIAL. MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD, TANTO INDUSTRIAL COMO PERSONAl.
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PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NO. AA-01ll5X001-N67-201S
ANEXO NO.l

FORMATO ECONOMICO

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
LIC. AMAYA DE LA CAMPA PAlACIOS

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

PARTIDA DESCRIPCiÓN DEL BtEN CANTIDAD
PRECIO SUBTOTAL I.V.A. TOTAL

UNITARIO

BORRADOR PARA PIZARRQN BLANCO,
DE FIELTRO DE GRUESO CALIBRE PARA

1 UN MEJOR BORRADO, EN SECO, 2,500 S 5.40 $ 13,500.00 $ 2,160,00 .$ 15,660.00
MATERIAL DE ALTA CALIDAD, TAMAÑO
ESTANDAR. MARCA PELlKAN

MARCADOR PARA PlZARRON BlANCO
PUNTA OE CiNCEL PARA TRAZAR EN 3
ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM, 2.00 MM, DE

2 TINTA NO PERMANENTE EN PIZARRON 2,500 $ 27.35 S 68,375.00 $ 10,940.00 S 79,315.00
BLANCO PAQUETE CON 4 PIEZAS NO
TOXICO, TINTA PIGMENTADA A BASE DE
ALCOHOL (NEGRO, ROJO, AZUL,
VERDE). MARCA PELlKAN

CANTIDAD CON LETRA TOTAL S 94.975.00
NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA

3D DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DíA DE SU PRESENTACiÓN LA VIGENCIA DE LA OFERTA YSUS PRECIOS SE MANTENDRÁN FiJOS
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

LUGAR Y CONDiCiONES DE ENTREGA DE LOS BIENES:

LUGAR: JEFATURA DE ALMACÉN Y DISTRIBUCIÓN, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. lOS COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, 2DA.
SECCIÓN, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, DE LUNES A VIERNES, DE LAS 9:00 A LAS 14:DD HORAS.

CONDICIONES DE ENTREGA:

LOS BIENES DEBERÁN ENTREGARSE PUESTOS A PISO. DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS PARA EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS O
DETERIOROS EN LAS MANiOBRAS DE DESCARGA.

FECHA DE ENTREGA:

LA FECHA DE ENTREGA DEBERÁ INICIARSE DESDE LA FECHA DE NOTIFICACiÓN DE ADjUDICACiÓN HASTA 3D DíAS NATURALES.

FORMA DE PAGO

EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA COMPLETA CONTRA ENTREGA DE lOS BIENES RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONAlEP,
LA CUAL NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DiAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, DE
CONFORMIDAD CON El ARTiCULO Si DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

MEXICO, D.F. A 2B DE JULIO DE 2D1S

/fmv.:b---
c.P.I~MONTERO AÑORVE

REP~SENTANTE LEGAL

01 ~)
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CljMPLlMIENTO DE TODAS
Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FE;CHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EPUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTiA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SE~ALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTiCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECER'A VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Así COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
~ORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
!-lSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIAClóN\'

.

D...E TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

~OTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDuCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR . CON DOMICILIO EN , LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN
Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL
CONTRATO (> .•. ) DE FECHA [)~ DE 2015 EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO), CELEBRADO EN ELCOLl"GIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PR()FESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A,E,E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON
TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No, 41 DEL
ESTADO DE MÉXICO., LICENcIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( l. QUE SE ESPECIFICAN
EN LA cLÁUSULA PRIMERkDEL CONTRATO). Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACiONES A DICHO CONTRATO, CUYO
MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE UN MONTO DE $ 00/100 M.N.). CANTIDAD CON IVA
INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2015, MÁS UN PERIODO DE UNA¡\¡O, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL
EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE
LOS MiSMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL
PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO
DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA
POR AUTORIDAD COMPETENTE.

APODERADO LEGAL




